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 Decisiones Administrativas

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Decisión Administrativa 1362/2020

DECAD-2020-1362-APN-JGM - Dase por designado Director de Evaluación 
de Impacto Ambiental y Análisis de Riesgo Ambiental.

Ciudad de Buenos Aires, 29/07/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-40528167-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa Nº 262 del 28 de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa Nº  262/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Evaluación 
de Impacto Ambiental y Análisis de Riesgo Ambiental de la SECRETARÍA DE CAMBIO CLIMÁTICO, DESARROLLO 
SOSTENIBLE E INNOVACIÓN del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENBILE.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 15 de junio de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles al licenciado Manuel MORRONE (D.N.I. N° 29.403.486) en el cargo de Director 
de Evaluación de Impacto Ambiental y Análisis de Riesgo Ambiental de la SECRETARÍA DE CAMBIO CLIMÁTICO, 
DESARROLLO SOSTENIBLE E INNOVACIÓN del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, 
Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

#I6051322I#
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ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 15 de junio de 2020.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 81 - MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Juan Cabandie

e. 31/07/2020 N° 29718/20 v. 31/07/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Decisión Administrativa 1361/2020

DECAD-2020-1361-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 29/07/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-17845598-APN-SIP#JGM, las Leyes Nros. 25.164 y 27.467, los Decretos Nros. 2098 
del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 
7 del 10 de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020, las 
Decisiones Administrativas Nros. 298 del 9 de marzo de 2018 y su modificatoria y 723 del 5 de mayo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por el artículo 6° del citado decreto se estableció que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las 
áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a Subsecretaría.

Que por la Decisión Administrativa N° 298/18 se aprobó la entonces estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo del referido Ministerio y por su similar N° 723/20, la actual estructura organizativa de la referida 
Jurisdicción.

Que se considera necesario proceder a la cobertura transitoria del entonces cargo vacante y financiado de Auditor/a 
Adjunto/a Contable y Legal de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que la contadora pública CRISCUOLO, propuesta para la cobertura del referido cargo, debe ser exceptuada del 
cumplimiento del requisito de edad previsto en el artículo 5° inciso f) del Anexo de la Ley N° 25.164 para el ingreso 
a la Administración Pública Nacional.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL ha tomado la intervención que le 
compete.

#F6051322F#

#I6051315I#
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Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 5° del Anexo I del Decreto N° 1421 del 8 de agosto de 2002 y su modificatorio y 2° 
del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada, a partir del 4 de marzo de 2020 y hasta el 4 de mayo de 2020, a la contadora 
pública Carmen CRISCUOLO (D.N.I. N° 11.170.276) en el entonces cargo de Auditora Adjunta Contable y Legal de 
la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, Nivel B - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir 
la contadora pública CRISCUOLO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio y con 
carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 5° inciso f) del Anexo de la Ley N° 25.164.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Daniel Fernando Arroyo

e. 31/07/2020 N° 29711/20 v. 31/07/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Decisión Administrativa 1359/2020

DECAD-2020-1359-APN-JGM - Adscripción.

Ciudad de Buenos Aires, 29/07/2020

VISTO el Expediente Nº  EX-2020-10420093-APN-DGRRHHMDS#MSYDS, la Resolución de la HONORABLE 
CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN N° 175 del 6 de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que el MINISTRO DE DESARROLLO SOCIAL solicitó la adscripción de Florencia VILLAR de la HONORABLE 
CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN al Ministerio a su cargo con el fin de que la citada agente preste 
servicios en la SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL.

Que el Presidente de la HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN mediante la Resolución N° 175/20 
concedió dicha adscripción a partir del 21 de enero de 2020 y hasta el 9 de diciembre de 2020.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100 inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Adscríbese a la SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
a la agente de la HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN, Florencia VILLAR (D.N.I. N° 34.028.587), 
por el período y en los términos de la Resolución de la Presidencia de la citada Cámara N° 175/20.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Daniel Fernando Arroyo

e. 31/07/2020 N° 29715/20 v. 31/07/2020

#F6051315F#

#I6051319I#

#F6051319F#
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MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
Decisión Administrativa 1358/2020

DECAD-2020-1358-APN-JGM - Dase por designado Director de Patrimonio y Gestión de Bienes.

Ciudad de Buenos Aires, 29/07/2020 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-37813517-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 635 del 24 de abril de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N°  635/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Patrimonio 
y Gestión de Bienes de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de julio de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al contador público Sergio Gustavo Carlos LEIVA (D.N.I. N° 24.796.561) en 
el cargo de Director de Patrimonio y Gestión de Bienes de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, Nivel B - Grado 0 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
contador público LEIVA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1° de julio de 2020.

#I6051313I#
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 64 – MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Gabriel Nicolás Katopodis

e. 31/07/2020 N° 29709/20 v. 31/07/2020

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Decisión Administrativa 1364/2020

DECAD-2020-1364-APN-JGM - Dase por designada Directora General de Laboratorios y Control Técnico.

Ciudad de Buenos Aires, 29/07/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-36388644-APN-SIP#JGM, la Ley Nº 27.467, los Decretos Nros. 40 del 25 de 
enero de 2007, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa 
N° 1881 del 10 de diciembre de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el artículo 7° de la mencionada ley se estableció que no se podrán cubrir los cargos previstos en la 
reserva prevista en el artículo 6° de dicha ley, existentes a la fecha de sanción de la misma, ni las vacantes que 
se produzcan con posterioridad en las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional, sin la previa 
autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto Nº 40/07 se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado actuante en la órbita de 
la entonces SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N° 1881/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del entonces MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a General 
de Laboratorios y Control Técnico del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, 
organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.467 prorrogada por el Decreto N° 4/20 y 2° del Decreto N° 355 del 
22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 2 de marzo de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la médica veterinaria 
Ana María NICOLA (D.N.I. N° 16.561.079) en el cargo de Directora General de Laboratorios y Control Técnico del 
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado actuante en la 
órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, Agrupamiento Operativo, Categoría Profesional, 
Grado 13, Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del Servicio Nacional de 
Sanidad y Calidad Agroalimentaria, homologado por el Decreto Nº 40/07.

Se autoriza el correspondiente pago de la Función Directiva Nivel I prevista en el Título IV, Capítulo I, artículo 42 del 
citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial y con carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 7° de la 
Ley N° 27.467.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme el sistema 
de selección previsto por la Resolución Conjunta Nº 89/08 y Nº 16/08 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y 
CALIDAD AGROALIMENTARIA y de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha 
de la presente medida.

ARTÍCULO 3°- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 52 - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, 
Entidad 623 - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Luis Eugenio Basterra

e. 31/07/2020 N° 29716/20 v. 31/07/2020
#F6051320F#
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 Resoluciones

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 273/2020

RESOL-2020-273-ANSES-ANSES

Ciudad de Buenos Aires, 29/07/2020

VISTO el Expediente N°  EX-2020-46387426- -ANSES-DPAYT#ANSES del Registro de esta ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), la Ley Nº 24.013, la Ley Nº 24.241, la Ley N° 27.541, los Decretos 
N° 260 del 12 de marzo de 2020, 287 del 17 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 325 del 31 de marzo 
de 2020, 355 del 11 de abril de 2020, 408 de 26 de abril de 2020, 459 del 10 de mayo de 2020, 493 del 24 de mayo 
de 2020, 520 del 7 de junio de 2020, 576 del 29 de junio de 2020 y 605 del 18 de julio de 2020, las Decisiones 
Administrativas de la Jefatura de Gabinete de Ministros Nº 390 del 16 de marzo de 2020, 427 del 20 de marzo de 
2020, 429 del 20 de marzo de 2020, 450 del 2 de abril de 2020, 467 del 6 de abril de 2020, 468 del 6 de abril de 
2020, 490 del 11 de abril de 2020, 810 del 15 de mayo de 2020 y 1289 del 18 de julio de 2020, las Resoluciones Nº 3 
del 13 de marzo de 2020 de la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros, 
N°  RESOL-2019-135-ANSES-ANSES del 22 de mayo de 2019, Nº  RESOL-2020-94-ANSES-ANSES del 21 de 
abril de 2020, RESOL-2020-201-ANSES-SEA#ANSES del 29 de abril de 2020, RESOL-2020-141-ANSES-ANSES-
ANSES del 21 de mayo de 2020, RESOL-2020-192- ANSES-ANSES del 5 de junio de 2020 de esta Administración 
Nacional, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto N° 260/20, amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, en 
virtud de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) en relación con el coronavirus 
COVID-19, por el plazo de UN (1) año a partir de la entrada en vigencia del mencionado decreto.

Que el agravamiento de la situación epidemiológica a escala internacional requirió, la adopción de medidas 
inmediatas para hacer frente a la emergencia dando lugar al dictado del Decreto N° 297/20, por el cual se dispuso 
el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” durante el plazo comprendido entre el 20 y el 31 de marzo del 
corriente año.

Que el plazo mencionado en el considerando precedente, fue prorrogado mediante los Decretos Nros. 325/2020, 
355/2020, 408/2020, 459/2020, 493/2020, 520/2020, 576/2020 y 605/2020 hasta el 2 de agosto del corriente año 
inclusive.

Que la Resolución N° 3/2020 de la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
estableció que el titular de cada jurisdicción, entidad u organismo, deberá determinar las áreas esenciales o críticas 
de prestación de servicios indispensables para la comunidad, a efectos de asegurar su cobertura permanente en 
el supuesto del avance de la pandemia.

Que la Resolución N°  RESOL-2019-135-ANSES-ANSES aprobó la plataforma para la registración digital de 
expedientes a través de los cuales se tramitan las prestaciones de la Seguridad Social que administra esta ANSES.

Que desde su implementación y hasta la fecha fueron incluidos gran cantidad de trámites para la gestión a través 
de la plataforma citada en el párrafo precedente.

Que en dicho contexto, la Resolución N° RESOL-2020-94-ANSES-ANSES aprobó la implementación del sistema 
“ATENCION VIRTUAL”, como medio de interacción del ciudadano con esta Administración Nacional de la Seguridad 
Social, a través de la recepción y remisión, por medios electrónicos, de presentaciones, solicitudes, escritos, 
notificaciones, y comunicaciones, entre otros, que será utilizado mientras dure el aislamiento social, preventivo y 
obligatorio establecido por el Poder Ejecutivo Nacional, conforme los Términos y Condiciones de uso Generales y 
Particulares de su ANEXO Nº IF-2020-27039478-ANSES-DGDNYP#ANSES.

Que posteriormente, mediante las Resoluciones N°  RESOL-2020-201-ANSES-SEA#ANSES, RESOL-2020-141-
ANSES-ANSES y RESOL-2020-192-ANSES-ANSES se ampliaron los trámites a distancia que pueden ser recibidos 
mediante el sistema “ATENCION VIRTUAL”.

Que mediante Nota N°  NO-2020-46269244-ANSES-SEP#ANSES, la Subdirección Ejecutiva de Prestaciones 
solicitó ampliar los trámites que se podrán gestionar a través del Sistema “ATENCIÓN VIRTUAL”, incluyendo los 
referentes a Subsidio de Contención Familiar, Actualización de Datos en Base de Personas (ADP) y Tramitación 
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de la Autorización para el Cobro de la Asignación por Hijo con Discapacidad, en el marco de lo establecido en la 
Resolución Nº RESOL-2020-94-ANSES-ANSES.

Que la Subdirección Ejecutiva de Prestaciones y Dirección General Diseño de Normas y Procesos tomaron la 
intervención de su competencia.

Que la Dirección General Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente Resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 3° del Decreto N° 2741/91, 
el artículo 36 de la Ley N° 24.241 y el Decreto N° 429/20.

Por ello,

LA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Amplíase los trámites a distancia que podrán ser recepcionados mediante el sistema “ATENCION 
VIRTUAL”, conforme los Términos y Condiciones de uso Generales y Particulares establecidos como ANEXO 
Nº IF-2020-27039478-ANSES-DGDNYP#ANSES, de la Resolución Nº RESOL-2020-94-ANSES-ANSES.

ARTÍCULO 2º.- Dispónese que, mientras dure el aislamiento social, preventivo y obligatorio, se recepcionarán 
los trámites referentes a Subsidio de Contención Familiar, Actualización de Datos en Base de Personas (ADP) 
y Tramitación de la Autorización para el Cobro de la Asignación por Hijo con Discapacidad, en el marco de lo 
establecido en la Resolución Nº RESOL-2020-94-ANSES-ANSES.

ARTÍCULO 3º.- Instrúyase a la Dirección General de Diseño de Normas y Procesos de esta ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, a dictar las normas operativas, complementarias y a establecer los 
procedimientos que resulten necesarios para implementar lo dispuesto en la presente Resolución.

ARTÍCULO 4°. - La presente Resolución entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Maria 
Fernanda Raverta

e. 31/07/2020 N° 29742/20 v. 31/07/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR
Resolución 224/2020

RESOL-2020-224-APN-SCI#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 29/07/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-47869632- -APN-DGD#MPYT, la Ley N° 27.541, los Decretos Nros. 276 de fecha 
11 de marzo de 1998, 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 297 de fecha 19 de marzo de 2020 
y sus modificatorios, las Resoluciones Nros. 568 de fecha 14 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE SALUD, 98 de 
fecha 18 de marzo de 2020 y sus modificatorias, 105 de fecha 2 de abril del 2020 y sus modificatorias, 137 de fecha 
19 de mayo de 2020, todas de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama 
de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, creándose en el 
ámbito del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR con las 
responsabilidades que le son propias y estableciendo, a su vez, sus competencias.

Que, es de público conocimiento que el PODER EJECUTIVO NACIONAL mediante el Artículo 1º del Decreto Nº 260 
de fecha 12 de marzo de 2020 y su modificatorio, ha dictado la Emergencia Sanitaria Nacional, ampliando la 
emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), en relación con el Coronavirus COVID19.

Que la velocidad en el agravamiento de la situación epidemiológica a escala internacional requirió, pocos días 
después, la adopción de medidas inmediatas para hacer frente a la emergencia dando lugar al dictado del Decreto 
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N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020 y sus modificatorios, por el cual se dispuso el “Aislamiento Social, Preventivo 
y Obligatorio” durante el plazo comprendido desde el día 20 hasta el día 31 de marzo de 2020.

Que, el mencionado plazo, por similares razones, fue prorrogado como así también los efectos del aislamiento, 
mediante el Decreto Nº 605 de fecha 18 de julio de 2020 desde el día 18 de julio de 2020 y hasta el día 2 de agosto 
de 2020.

Que los decretos mencionados, se han dictado con el fin de contener y mitigar la propagación de la epidemia 
de COVID-19 y con su aplicación se pretende proteger la salud pública, adoptándose en tal sentido medidas 
proporcionadas a la amenaza que se enfrenta, en forma razonable y temporaria, la restricción a la libertad 
ambulatoria tiende a la preservación del orden público, en cuanto el bien jurídico tutelado es el derecho colectivo 
a la salud pública. En efecto, no se trata solo de la salud de cada una de las personas obligadas a cumplir la 
medida de aislamiento dispuesta, sino de todas y todos los habitantes en su conjunto, ya que la salud pública, por 
las características de contagio de COVID-19, depende de que cada una y cada uno de nosotros cumpla con su 
aislamiento, como la forma más eficaz para cuidarnos como sociedad.

Que, mediante la Resolución Nº 98 de fecha 18 de marzo de 2020 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR 
del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y sus modificatorias, se suspendieron todos los plazos 
procedimentales y/o procesales en todos los expedientes en trámite por las Leyes Nros. 19.511, 22.802, 24.240, 
25.156, 26.993, y 27.442, sus normas modificatorias y complementarias, y el Decreto N° 274 de fecha 17 de abril 
de 2019, por el período comprendido desde el día 16 de marzo de 2020 y hasta el día 31 de marzo de 2020, ambas 
fechas inclusive.

Que, a su vez, mediante la Resolución Nº 105 de fecha 2 de abril de 2020 de la SECRETARÍA DE COMERCIO 
INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y sus modificatorias, se extendió los efectos de la 
norma a los plazos, procedimientos y audiencias realizadas en el marco del SISTEMA NACIONAL DE ARBITRAJE 
DE CONSUMO, creado mediante el Decreto N° 276 de fecha 11 de marzo de 1998.

Que, a su vez, es menester destacar que mediante que el Artículo 3º de la Resolución Nº 197 de fecha 24 de 
junio de 2020 de la SECRETARÌA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, 
se estableció que la excepción definida en el Artículo 3º de la Resolución Nº 150 de fecha 2 de junio del 2020 de 
la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, continuará vigente 
durante la vigencia de dicha resolución, como así también en las sucesivas prórrogas que pueda ser objeto 
las Resoluciones Nros. 98 de fecha 18 de marzo de 2020 y 105/20, ambas de la SECRETARÍA DE COMERCIO 
INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y sus modificatorias.

Que, asimismo, mediante la Resolución Nº 219 de fecha 16 de julio de 2020 de la SECRETARÍA DE COMERCIO 
INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, se ampliaron los plazos establecidos en las 
resoluciones previamente citadas, hasta el día 17 de julio de 2020, inclusive.

Que todas estas medidas se adoptaron frente a la emergencia sanitaria y ante la evolución epidemiológica, con 
el objetivo primordial de proteger la salud pública, lo que constituye una obligación indeclinable del ESTADO 
NACIONAL.

Que, atento a la situación de emergencia imperante tanto a nivel internacional como doméstica, respecto al 
Coronavirus COVID-19, y con el objeto de lograr la efectividad de contención preventiva, corresponde instrumentar 
una ampliación temporal de las suspensiones establecidas por las Resoluciones Nros 98/20 y 105/20, ambas de 
la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR y sus modificatorias.

Que, en razón de ello, se propone ampliar los efectos dichas resoluciones citadas en el considerando inmediato 
anterior, hasta el día 2 de agosto de 2020, inclusive.

Que la Dirección de Asuntos Legales de Comercio y Minería, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 50/19 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE COMERCIO INTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorróganse los plazos de suspensión de los Artículos 1° y 4° de la Resolución Nº 98 de fecha 18 
de marzo de 2020 y del Artículo 2º de la Resolución Nº 105 de fecha 2 de abril de 2020, ambas de la SECRETARÍA 
DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y sus modificatorias, hasta el día 2 
de agosto de 2020, inclusive.

ARTÍCULO 2°.- Ordénase a la Dirección de Servicio de Conciliaciones Previas en las Relaciones de Consumo, 
dependiente de la Dirección Nacional de Defensa del Consumidor, de la SUBSECRETARÍA DE ACCIONES PARA 
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LA DEFENSA DE LAS Y LOS CONSUMIDORES de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO, y a la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA, organismo 
desconcentrado en el ámbito de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, la publicación de la presente medida 
en sus respectivas páginas web.

ARTÍCULO 3º.- La presente medida se aplicará con carácter retroactivo a partir del día 18 de julio de 2020, inclusive.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Paula Irene Español

e. 31/07/2020 N° 29649/20 v. 31/07/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 213/2020

RESOL-2020-213-APN-SE#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 29/07/2020 

VISTO el Expediente Nº  EX-2019-19776848-APN-DGDOMEN#MHA, los Expedientes Nros. EX-2019-14506338-
APN-DGDOMEN#MHA, EX-2019-105899922-APN-DGDOMEN#MHA en tramitación conjunta, las Leyes Nros. 
15.336 y 24.065 y la Resolución Nº 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, y sus modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa CP LOS OLIVOS S.A.U. solicitó su habilitación como Agente Generador del MERCADO ELÉCTRICO 
MAYORISTA (MEM), para su Parque Eólico Los Olivos de VEINTECUATRO COMA NUEVE MEGAVATIOS (24,9 MW) 
de potencia nominal instalada, ubicado en el Departamento de Río Cuarto, Provincia de CÓRDOBA, conectándose 
al SISTEMA ARGENTINO DE INTERCONEXIÓN (SADI) en barras de TREINTA Y TRES KILOVOLTIOS (33 kV) de 
la Estación Transformadora Achiras, conectándose al transformador de potencia de CIENTO TREINTA Y DOS 
BARRA TREINTA TRES KILOVOLTIOS (132/33 kV), propiedad de la empresa CP MANQUE S.A.U.

Que, mediante las Notas Nros. B-119503-1 de fecha 14 de septiembre de 2017 (IF-2017-21026899-APN-
DDYME#MEM), obrante en el Expediente Nº EX-2019-105899922-APN-DGDOMEN#MHA, y B-135929-1 de fecha 
8 de marzo de 2019 (IF-2019-14521269-APN-DGDOMEN#MHA), obrante en el Expediente Nº EX-2019-14506338-
APN-DGDOMEN#MHA, la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD 
ANÓNIMA (CAMMESA) informó que la empresa CP LOS OLIVOS S.A.U. cumple para su Parque Eólico Los Olivos 
los requisitos exigidos en los puntos 5.1 y 5.2 del Anexo 17 de “Los Procedimientos para la Programación de la 
Operación, el Despacho de Cargas y Cálculo de Precios en el Mercado Eléctrico Mayorista” (Los Procedimientos), 
aprobados por la Resolución N° 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificatorias y complementarias, 
para su ingreso y administración en el MEM.

Que, mediante la Resolución N° 401 de fecha 25 de noviembre de 2019 de la SECRETARÍA DE AMBIENTE y 
CAMBIO CLIMÁTICO de la Provincia de CÓRDOBA, se resolvió otorgar Licencia Ambiental al proyecto presentado 
por la empresa CP LOS OLIVOS S.A.U.

Que la empresa CP LOS OLIVOS S.A.U. cumplió con las exigencias de la normativa vigente en cuanto al aporte de 
documentación societaria y comercial.

Que la solicitud de ingreso al MEM del Parque Eólico Los Olivos se publicó en el Boletín Oficial Nº 34.250 de fecha 
29 de noviembre de 2019, sin haberse recibido objeciones que impidan el dictado de esta medida.

Que la ex Dirección Nacional de Regulación del Mercado Eléctrico Mayorista de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Artículos 35 y 36 de la Ley 
Nº 24.065, el Apartado X del Anexo II del Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y 
la Resolución Nº 61/92 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA y sus modificatorias y complementarias.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase el ingreso como Agente Generador del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) a la 
empresa CP LOS OLIVOS S.A.U. para su Parque Eólico Los Olivos, de VEINTICUATRO COMA NUEVE MEGAVATIOS 
(24,9 MW) de potencia nominal instalada, ubicado en el Departamento de Río Cuarto, Provincia de CÓRDOBA, 
conectándose al SISTEMA ARGENTINO DE INTERCONEXIÓN (SADI) en barras de TREINTA Y TRES KILOVOLTIOS 
(33 kV) de la Estación Transformadora Achiras, conectándose al transformador de potencia de CIENTO TREINTA Y 
DOS BARRA TREINTA Y TRES KILOVOLTIOS (132/33 kV), propiedad de la empresa CP MANQUE S.A.U.

ARTÍCULO 2°.- Instrúyese a COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD 
ANÓNIMA (CAMMESA) a efectos de que los sobrecostos que se ocasionen a los demás agentes del MEM y las 
penalidades que deban abonar los prestadores de la Función Técnica del Transporte (FTT) derivados de eventuales 
indisponibilidades con motivo del ingreso que este acto autoriza, sean cargadas a la empresa CP LOS OLIVOS 
S.A.U., titular del Parque Eólico Los Olivos en su vínculo con el SADI. A este efecto, se faculta a CAMMESA a 
efectuar los correspondientes cargos dentro del período estacional en que dichos sobrecostos o penalidades se 
produzcan.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las empresas CP LOS OLIVOS S.A.U., CAMMESA, CP MANQUE S.A.U. y al ENTE 
NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), organismo descentralizado actuante en la órbita de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Sergio Enzo Lanziani

e. 31/07/2020 N° 29723/20 v. 31/07/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 216/2020

RESOL-2020-216-APN-SE#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 29/07/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2019-70145827-APN-DGDOMEN#MHA y los Expedientes Nros. EX-2019-77216868-
APN-DGDOMEN#MHA, EX-2019-87702031-APN-DGDOMEN#MHA y EX-2019-89414920-APNDGDOMEN#MHA 
en tramitación conjunta, las Leyes Nros. 15.336 y 24.065, la Resolución Nº 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex 
SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y 
sus modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las Notas Nros. B-141361-1 de fecha 5 de agosto de 2019 (IF-2019-70184681-APN-DGDOMEN#MHA), 
obrante en el Expediente N°  EX-2019-70145827-APN-DGDOMEN#MHA, B-141361-2 de fecha 26 de agosto 
de 2019 (IF-2019-77305655-APNDGDOMEN#MHA), obrante en el Expediente N°  EX-2019-77216868-APN-
DGDOMEN#MHA, B-141361-8 de fecha 25 de septiembre de 2019 (IF-2019-87743026-APN-DGDOMEN#MHA), 
obrante en el Expediente N°  EX-2019-87702031-APN-DGDOMEN#MHA, y B-141361-9 de fecha 1° de octubre 
de 2019 (IF-2019-89486272-APN-DGDOMEN#MHA), obrante en el Expediente N°  EX-2019-89414920-APN-
DGDOMEN#MHA, la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD 
ANÓNIMA (CAMMESA) informó que las empresas indicadas en el Anexo (IF-2019-99215072-APN-DNRMEM#MHA), 
que forma parte integrante de la presente medida, comunicaron haber asumido la titularidad de los establecimientos 
que ya se encontraban incorporados al MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) como Grandes Usuarios 
Menores (GUMEs), conforme lo establecen las Resoluciones Nros. 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex 
SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA y 137 de fecha 30 de noviembre de 1992 de la ex SECRETARÍA DE 
ENERGÍA, ambas del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificatorias y 
complementarias.

Que las mencionadas empresas solicitaron su habilitación para seguir actuando con continuidad en el MEM, como 
nuevos titulares y en el mismo carácter que los anteriores titulares de cada uno de los establecimientos citados.

#F6051327F#
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Que, a los efectos enunciados en el considerando precedente, las referidas empresas suscribieron el correspondiente 
Formulario de Adhesión, resultante de la aplicación de la Resolución N° 95 de fecha 22 de marzo de 2013 de 
la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y 
SERVICIOS.

Que los referidos cambios de titularidad fueron aceptados con carácter provisorio por CAMMESA.

Que el listado de las empresas solicitantes se publicó en el Boletín Oficial N° 34.219 de fecha 16 de octubre de 
2019, no habiéndose recibido objeciones u oposiciones al respecto.

Que la ex Dirección Nacional de Regulación del Mercado Eléctrico Mayorista de la ex SUBSECRETARÍA DE 
MERCADO ELÉCTRICO de la ex SECRETARÍA DE RECURSOS RENOVABLES Y MERCADO ELÉCTRICO de la 
ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA del MINISTERIO DE HACIENDA ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Artículos 35, 36 y 37 de la Ley 
Nº 24.065, el Apartado X del Anexo II del Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y 
la Resolución Nº 61/92 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA y sus modificatorias y complementarias.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase los cambios de titularidad de los agentes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA 
(MEM), en su condición de Grandes Usuarios Menores (GUMEs), solicitados por las empresas que figuran en el 
Anexo (IF-2019-99215072-APN-DNRMEM#MHA), que forma parte integrante de la presente medida, ajustándose 
al cumplimiento de la normativa vigente.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que las empresas distribuidoras que se encuentran indicadas en el citado Anexo, 
deberán seguir prestando a los respectivos nuevos agentes la Función Técnica de Transporte (FTT) que le 
efectuaban a los anteriores titulares.

ARTÍCULO 3°.- Instrúyese al Organismo Encargado del Despacho (OED) a informar a todos los agentes del MEM 
lo resuelto en la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a los nuevos agentes, a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), a las respectivas empresas distribuidoras prestadoras de la FTT 
y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), organismo descentralizado actuante en la 
órbita de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 5°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Sergio Enzo Lanziani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/07/2020 N° 29732/20 v. 31/07/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 217/2020

RESOL-2020-217-APN-SE#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 29/07/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2019-55524227-APN-DGDOMEN#MHA y los Expedientes Nros. EX-2019-65119050-
APN-DGDOMEN#MHA, EX-2019-85085899-APN-DGDOMEN#MHA y EX-2019-85084619-APN-DGDOMEN#MHA, 
en tramitación conjunta, las Leyes Nros. 15.336 y 24.065 y la Resolución Nº 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la 
ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 
y sus modificatorias y complementarias, y

#F6051336F#
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CONSIDERANDO:

Que la firma GENNEIA S.A. ha comunicado haber asumido la titularidad del Parque Eólico Rawson I y del Parque 
Eólico Rawson II, ubicados ambos en la Ruta Provincial 1, km. 158,4, Rawson, Provincia del CHUBUT.

Que la firma INTEGRACIÓN ENERGÉTICA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (IEASA), en su calidad de anterior 
titular del Parque Eólico Rawson I y del Parque Eólico Rawson II, se encontraba incorporada al MERCADO 
ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) como Agente Generador, solicitando la firma GENNEIA S.A. su habilitación para 
seguir actuando en el mismo carácter y bajo las mismas condiciones que aquélla.

Que, mediante las Notas Nros. B-139891-1 y B-139891-2, ambas de fecha 18 de septiembre de 2019, obrantes 
en los Expedientes Nros. EX-2019-85085899-APN-DGDOMEN#MHA (IF-2019-85125822-APN-DGDOMEN#MHA) 
y EX-2019-85084619-APN-DGDOMEN#MHA (IF-2019-85416376-APN-DGDOMEN#MHA), respectivamente, la 
COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) ha 
informado que la firma GENNEIA S.A. cumple con los requisitos exigidos por los Puntos 4.1, 5.1 y 5.2 del Anexo 17 
de “Los Procedimientos para la Programación de la Operación, el Despacho de Cargas y Cálculo de Precios en 
el Mercado Eléctrico Mayorista” (Los Procedimientos), aprobados por la Resolución N° 61 de fecha 29 de abril de 
1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS y sus modificatorias y complementarias, para su ingreso y administración en el MEM.

Que CAMMESA hizo saber que la firma IEASA, como cedente de la titularidad del Parque Eólico Rawson I y del 
Parque Eólico Rawson II, ha cumplido con lo requerido por el Punto 4.2 del Anexo 17 de Los Procedimientos.

Que la firma GENNEIA S.A. ha cumplido con las exigencias de la normativa vigente en cuanto al aporte de 
documentación societaria y comercial.

Que la solicitud de cambio de titularidad ha sido publicada en el Boletín Oficial N° 34.208 de fecha 30 de septiembre 
de 2019, no habiéndose presentado objeciones u oposiciones derivadas de dicha publicación.

Que la ex Dirección Nacional de Regulación del Mercado Eléctrico Mayorista de la ex SUBSECRETARÍA DE 
MERCADO ELÉCTRICO de la ex SECRETARÍA DE RECURSOS RENOVABLES Y MERCADO ELÉCTRICO de la ex 
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Artículos 35, 36 y 37 de la Ley 
Nº 24.065, el Apartado X del Anexo II del Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y 
la Resolución Nº 61/92 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA y sus modificatorias y complementarias.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase la continuidad para actuar en calidad de Agente Generador del MERCADO ELÉCTRICO 
MAYORISTA (MEM) a la firma GENNEIA S.A. como nuevo titular del Parque Eólico Rawson I y del Parque Eólico 
Rawson II, ubicados ambos en Ruta Provincial 1, km. 158,4, Rawson, Provincia del CHUBUT.

ARTÍCULO 2º.- Notifíquese a la firma GENNEIA S.A., a la firma INTEGRACIÓN ENERGÉTICA ARGENTINA 
SOCIEDAD ANÓNIMA (IEASA), a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 3º.- Instrúyese al ORGANISMO ENCARGADO DEL DESPACHO (OED) a informar a todos los agentes 
del MEM lo resuelto en la presente resolución.

ARTÍCULO 4º.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Sergio Enzo Lanziani

e. 31/07/2020 N° 29733/20 v. 31/07/2020
#F6051337F#
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MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 174/2020

RESOL-2020-174-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 30/07/2020

VISTO los Expedientes N° EX-2018-54643171- -APN-DCBYS#MTR, N° EX-2017-12243093- -APN-SECPT#MTR, 
N°  EX-2017-20477027- -APN-DCBYS#MTR y N°  EX-2017-11101523- -APN-SECGT#MTR, la Ley de Ministerios 
N°  22.520 (T.O. Decreto N°  438/92), los Decretos N°  1023 de fecha 13 de agosto 2001, sus modificatorios y 
complementarios, y N° 1030 de fecha 15 de septiembre de 2016, las Resoluciones N° 914 de fecha 25 de septiembre 
de 2017 y N° 997 de fecha 8 de noviembre de 2018 ambas del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Disposiciones 
N° 62 de fecha 27 de septiembre de 2016 y N° 63 del 27 de septiembre de 2016 ambas de la OFICINA NACIONAL 
DE CONTRATACIONES; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° 914 de fecha 25 de septiembre de 2017 del MINISTERIO DE TRANSPORTE se 
autorizó la convocatoria para la Licitación Pública Internacional de Etapa Múltiple para la adquisición de CIENTO 
SESENTA Y NUEVE (169) Unidades Eléctricas Múltiples (EMU) y su mantenimiento comprendiendo, asimismo, 
la provisión de la documentación técnica y la prestación de los servicios de capacitación y asistencia técnica y 
se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, que incluye las Especificaciones técnicas y todos los 
anexos relativos a la documentación del llamado, que como Anexo (PLIEG-2017-21731748-APN-MTR) integran la 
citada medida.

Que dicha convocatoria se realizó en el marco de las obras y proyectos contempladas por el Plan Integral de 
Transporte Ferroviario de Pasajeros de la Región Metropolitana de Buenos Aires (RMBA) llevado adelante por 
esta Cartera Ministerial, a través de sus órganos competentes, siendo el Proyecto “Red de Expresos Regionales 
(RER) del Área Metropolitana de Buenos Aires” una de las manifestaciones concretas de dicho plan integral, de 
conformidad con los informes obrantes en los expedientes citados en el Visto.

Que, por su parte, mediante la Resolución N°  997 de fecha 8 de noviembre de 2018 del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, entre otras cuestiones, se dejó sin efecto la Licitación Pública Nº 12/2017 (Proceso COMPR.AR 
Nº 451-0012-LPU17) aprobada por la citada Resolución N° 914 de fecha 25 de septiembre de 2017 del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE, se autorizó la convocatoria a Licitación Pública Internacional de Etapa Múltiple para la 
adquisición de SETENTA (70) Unidades Eléctricas Múltiples (EMU), la provisión de la Documentación Técnica y la 
prestación de los servicios de Capacitación Técnica, Asistencia Técnica y Mantenimiento de unidades y se aprobó 
el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, que incluye las Especificaciones Técnicas y todos los anexos 
relativos a la documentación del llamado, que como Anexo (PLIEG-2018-57339233-APN-MTR) integra la citada 
medida, en atención a haberse producido un cambio en el interés público comprometido relativa a la cantidad de 
material rodante eléctrico de trocha ancha a adquirir.

Que, a su vez, mediante el artículo 4° de la mencionada resolución se designaron los miembros titulares y suplentes 
de la Comisión Evaluadora ad hoc del mentado procedimiento.

Que con fecha 26 de diciembre de 2018 se procedió a la apertura de las ofertas presentadas para la referida 
Licitación Pública Internacional N° 451-0014-LPU18 mediante el Sistema COMPR.A, registrado en el Sistema de 
Gestión Documental Electrónica bajo el N° IF-2018-67497315-APN-DCBYS#MTR, y habiéndose cumplimentado el 
período de vistas y observaciones estipulado conforme lo indicado mediante la Providencia N° PV-2019-03544783-
APN-DCBYS#MTR de fecha 18 de enero de 2019 por la DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 
dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA de la entonces SUBSECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA, actual SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de este Ministerio 
se remitieron las actuaciones a la Comisión Evaluadora ad hoc.

Que, encontrándose el procedimiento licitatorio referido en instancia de evaluación de ofertas, con fecha 16 de 
diciembre de 2019 mediante la Providencia N°  PV-2019-110596096-APN-GMR#SOFSE uno de los miembros 
de dicha Comisión Evaluadora comunicó las razones que justificaron exceder el plazo previsto para emitir el 
correspondiente Dictamen de Evaluación indicando, en primer lugar, las sendas consultas efectuadas a los 
oferentes a través del Sistema COMPR.AR, a fin de recabar documentación complementaria de sus ofertas.

Que, a mayor abundamiento, el referido miembro de la Comisión Evaluadora mencionó que, finalizado el proceso 
de consultas el 26 de octubre del 2019, la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO procedió a realizar 
el análisis técnico de las ofertas previsto en la Cláusula N° 6.3 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares 
emitiendo, en consecuencia, el Informe N° IF-2019-109002565-APN-GMR#SOFSE.

#I6052274I#
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Que, por otra parte, mediante la referida Providencia N° PV-2019-110596096-APN-GMR#SOFSE se informó la 
renuncia de los miembros de la Comisión Evaluadora ad hoc que representaban al entonces MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN Y TRABAJO, Ingeniero Elvio Alberto HEIDENREICH (D.N.I. N° 18.352.928) y el Ingeniero Carlos 
Alejandro ROSITO (D.N.I. N° 4.405.293), cuyas constancias obran mediante las Comunicaciones Oficiales N° NO-
2019-108150793-APN-SSCAYDP#MPYT y N° NO-2019-110109278-APNDCAYCP#MPYT, respectivamente.

Que, en ese marco, la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de este MINISTERIO DE TRANSPORTE mediante la Nota N° NO-2020-45793565-
APN-DGTYA#MTR de fecha 17 de julio de 2020 solicitó a la GERENCIA GENERAL OPERATIVA de la OPERADORA 
FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO que, a raíz de las renuncias efectuadas a la Comisión Evaluadora ad hoc 
por los agentes Elvio Alberto HEIDENREICH, DNI N° 18.352.928, Carlos Alejandro ROSITO, DNI N° 4.405.293, y 
Alvaro Gonzalo VIDAL, DNI N° 14.315.359, y considerando la relevancia del procedimiento en cuestión sumado a 
la necesidad de contar con personal técnico idóneo que dicha operadora pueda aportar, proponga las personas 
que completarán los lugares de vacancia de la comisión ad- hoc.

Que, en ese contexto, la referida GERENCIA GENERAL OPERATIVA de la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD 
DEL ESTADO mediante la Nota N° NO-2020-47478963-APN-GGO#SOFSE de fecha 23 de julio de 2020, propuso 
a los Sres. Horacio Alberto CECCHINO, DNI N° 12.034.351, Sr. Matías MANCINI, DNI N° 31.327.498, y Sr. Augusto 
RARIS, DNI N° 37.709.927.

Que, asimismo, dicha Gerencia destaca en su comunicación oficial que dichas nominaciones resultan apropiadas 
para la conformación de la comisión toda vez que los agentes propuestos revisten la idoneidad técnica necesaria 
para la opinión calificada que el procedimiento aludido requiere.

Que tomó intervención la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE FERROVIARIO dependiente de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE mediante la Providencia N° PV-2020-48516349-
APN-SSTF#MTR de fecha 27 de julio de 2020 en la que, entre otras cuestiones, ratificó a los agentes designados 
por dicha Subsecretaría, Daniel Marcelo LÓPEZ, D.N.I. Nº 14.857.652, y Martín Alejandro ANTONIUCCI, D.N.I. 
Nº 35.206.727; y, a su vez, no presentó objeciones respecto a los miembros designados por la OPERADORA 
FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO para integrar la mencionada Comisión Evaluadora ad hoc.

Que, en otro orden, teniendo en consideración que la apertura de ofertas para la presente contratación se realizó 
el día 26 de diciembre de 2018 y, en consecuencia, habiéndose vencido la prórroga automática del plazo de 
mantenimiento de oferta de conformidad con lo estipulado en el artículo 12 del Pliego Único de Bases y Condiciones 
Generales del Régimen de Contrataciones para la Administración Nacional aprobado por Disposición N° 63 de fecha 
27 de septiembre de 2016 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES, la referida DIRECCIÓN GENERAL 
TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA solicitó a los oferentes que indicaran si mantenían sus ofertas, comunicación 
registrada en el Sistema de Gestión Documental Electrónica bajo el N° IF-2020-27385683-APN-DGTYA#MTR; de 
conformidad con lo solicitado por la Comisión Evaluadora ad hoc mediante el Informe Firma Conjunta N° IF-2020-
27302392-APN-DNGSF#MTR de fecha 22 de abril de 2020.

Que se consultó a los oferentes y la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE mediante la Nota N° NO-
2020-49306128-APN-DGTYA#MTR de fecha 29 de julio de 2020 remitió la documentación respaldatoria en relación a 
la expresa voluntad del mantenimiento de ofertas de las firmas ALSTOM BRASIL ENERGIA E TRANSPORTE LTDA, 
C.U.I.T. N° 88.309.620/0001-58 y TMH INTERNATIONAL LIMITED LIABILITY COMPANY, C.U.I.T. N° 6150051541, 
en su calidad de oferentes en el marco del procedimiento de Licitación Pública Internacional N° 451-0014-LPU18, 
de Etapa Multiple.

Que de acuerdo con las constancias adjuntadas, la firma ALSTOM BRASIL ENERGIA E TRANSPORTE LTDA 
confirmó su oferta en el marco de la referida licitación, comunicación registrada en el Sistema de Gestión 
Documental Electrónica bajo el N° IF-2020-49323171-APN-DGTYA#MTR, y la firma TMH INTERNATIONAL LIMITED 
LIABILITY COMPANY reconoció y respaldó la decisión de renovar hasta el 31 de julio de 2020 la oferta presentada 
de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rige la presente licitación, comunicación 
registrada en el Sistema de Gestión Documental Electrónica bajo el N° IF-2020-49323864-APN-DGTYA#MTR.

Que, ahora bien, a fin de proseguir con el trámite de la presente licitación, la citada DIRECCIÓN GENERAL 
TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA mediante la Nota N° NO-2020-49228698-APN-DGTYA#MTR de fecha 29 de julio de 
2020 consultó a las firmas ALSTOM BRASIL ENERGIA E TRANSPORTE LTDA y TMH INTERNATIONAL LIMITED 
LIABILITY COMPANY si mantienen sus respectivas ofertas y, en su caso, indiquen a esta Cartera Ministerial de 
manera expresa la voluntad de mantener la oferta propuesta, en los términos que establece el artículo 12 del Pliego 
Único de Bases y Condiciones Generales que rige al procedimiento aludido, en atención a que este Ministerio 
entendió oportuno y conveniente propiciar la conformación de una nueva Comisión que posea la experticia 
necesaria para llevar a cabo el análisis y la evaluación de las ofertas presentadas, dada la vacancia de los cargos 
que se generó, producto del cambio de autoridades, acaecido en diciembre pasado, y, asimismo, debido a que los 
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procedimientos de contratación en curso se vieron afectados por la crisis sanitaria originada por el brote del virus 
“COVID-19”, declarado como pandemia por la Organización Mundial de la Salud (OMS) y el dictado del Decreto 
de Necesidad y Urgencia N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020 y por la suspensión de los plazos administrativos.

Que, por todo lo expuesto, y a fin de culminar la etapa de evaluación de las ofertas presentadas, resulta menester 
dejar sin efecto el artículo 4° de la Resolución N° 997 de fecha 8 de noviembre de 2018 del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE y designar los miembros de la Comisión Evaluadora ad hoc que tendrá como función analizar las 
propuestas técnicas, emitir el dictamen de preselección y, posteriormente, analizar las propuestas económicas de 
los oferentes, que hayan cumplido satisfactoriamente con la instancia de preselección, para finalmente emitir la 
recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el procedimiento de marras.

Que la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE FERROVIARIO dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. 
Decreto N° 438/92) y el artículo 62 del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional 
aprobado por Decreto N° 1030 del 16 de septiembre de 2016.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Déjase sin efecto el artículo 4° de la Resolución N° 997 de fecha 8 de noviembre de 2018 del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 2°.- Desígnanse como MIEMBROS TITULARES de la Comisión Evaluadora ad hoc para la Licitación 
Pública Internacional de Etapa Múltiple N° 451-0014-LPU18 a los Sres. Juan José LAVALLA, D.N.I. Nº 12.707.982, 
Daniel Marcelo LÓPEZ, D.N.I. Nº 14.857.652, y Martín Alejandro ANTONIUCCI, D.N.I. Nº 35.206.727.

ARTÍCULO 3°.- Desígnanse como MIEMBROS SUPLENTES de la Comisión Evaluadora ad hoc para la Licitación 
Pública Internacional de Etapa Múltiple N° 451-0014-LPU18 a los Sres. Matías MANCINI, D.N.I. N° 31.327.498, 
Horacio Alberto CECCHINO, D.N.I. N° 12.034.351, y Augusto RARIS, DNI N° 37.709.927.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a los MIEMBROS TITULARES y MIEMBROS SUPLENTES de la Comisión Evaluadora 
ad hoc, indicados en los artículos 2° y 3° de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a las firmas ALSTOM BRASIL ENERGIA E TRANSPORTE LTDA, C.U.I.T. 
N°  88.309.620/0001-58, TMH INTERNATIONAL LIMITED LIABILITY COMPANY, C.U.I.T. N°  6150051541, y 
VEMERKIPER S.R.L., C.U.I.T. N° 30-7161356-20.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Mario Andrés Meoni

e. 31/07/2020 N° 29876/20 v. 31/07/2020

MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES
Resolución 316/2020

RESOL-2020-316-APN-MTYD

Ciudad de Buenos Aires, 29/07/2020 

VISTO el Expediente EX-2020-47414720- -APN-DDE#SGP, las Leyes Nros. 18.829, 22.545, 25.599 y 27.541, los 
Decretos Nros. 2182 del 19 de abril de 1972, 260 del 12 de marzo de 2020 y sus modificatorios, y 297 del 19 
de marzo de 2020 y sus modificatorios, las Resoluciones Nros. 204 del 27 de febrero de 2006 de la entonces 
SECRETARÍA DE TURISMO, y 125 del 13 de marzo de 2020, 133 del 17 de marzo de 2020, 157 del 13 de abril de 
2020 y 235 del 29 de mayo de 2020, todas ellas del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, y

#F6052274F#

#I6051326I#
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CONSIDERANDO:

Que la Resolución N° 125/20 del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES facultó a los Agentes de Viaje a atender 
al público exclusivamente por canales electrónicos, a fin de evitar el contacto físico y la propagación del COVID-19, 
por el término de TREINTA (30) días.

Que la resolución citada en el párrafo precedente impuso a los Agentes de Viaje que hiciesen uso de esa facultad 
la obligación de informar los canales electrónicos de atención a los turistas con quienes tuviesen contratos con 
prestaciones pendientes, y de exhibir los canales con claridad en la puerta de acceso de sus locales, bajo pena de 
ser pasibles de las sanciones previstas en los artículos 10 y 14 de la Ley N° 18.829 y su modificatoria, sin perjuicio 
de otras que pudieran corresponder.

Que la Resolución N° 133/20 del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES suspendió hasta el 15 de abril del año 
en curso, inclusive, los plazos de todos los trámites que las Agencias de Viaje deban cumplir ante esta Cartera.

Que, además, otorgó un plazo adicional de QUINCE (15) días, comprendido entre el 16 y el 30 de abril del año en 
curso, para que las Agencias de Viaje que no hubiesen presentado la renovación de las garantías correspondientes 
al Fondo de Garantía previsto en los artículos 6º de la Ley Nº  18.829 y su modificatoria, y 6º de su Decreto 
Reglamentario Nº  2182/72 regularicen su situación, dispensándolas del pago del arancel establecido en la 
Resolución N° 204/06 de la entonces SECRETARÍA DE TURISMO.

Que la Resolución N° 157/20 del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES prorrogó los plazos mencionados hasta 
el 31 de mayo de 2020 y dispensó a las Agencias de Viaje hasta el 31 de mayo de 2020, inclusive, del pago de los 
aranceles que por cualquier concepto deban abonar a este MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES.

Que también estableció que el plazo adicional previsto en el artículo 2° de la Resolución N° 133/20 del MINISTERIO 
DE TURISMO Y DEPORTES se haga efectivo del 1° al 15 de junio de 2020.

Que asimismo, la Resolución N° 235/20 del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES amplió los plazos establecidos 
en las resoluciones previamente citadas hasta el día 31 de julio de 2020 y estableció que el plazo adicional previsto 
en el artículo 2° de la Resolución N° 133/20 del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES se haga efectivo del 1° 
al 15 de agosto de 2020.

Que todas estas medidas se adoptaron frente a la emergencia sanitaria y ante la evolución epidemiológica del 
coronavirus COVID 19, con el objetivo primordial de proteger la salud pública, lo que constituye una obligación 
indeclinable del ESTADO NACIONAL.

Que dicha situación de emergencia tenida en miras al dictado de las Resoluciones Nros. 125/20, 133/20, 157/20 y 
235/20 de esta Cartera, continúa vigente.

Que este Ministerio considera esencial e ineludible seguir contribuyendo con la estrategia del Poder Ejecutivo 
Nacional tendiente a resguardar a la población del embate del virus, a fin de limitar el número de casos y contener 
su propagación.

Que en virtud de lo expuesto se entiende procedente instrumentar una ampliación temporal de los plazos 
establecidas por las Resoluciones Nros. 125/20, 133/20, 157/20 y 235/20 del MINISTERIO DE TURISMO Y 
DEPORTES.

Que la ampliación de los plazos establecida en las Resoluciones Nros. 125/20, 133/20, 157/20 y 235/20 del 
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES implica una postergación de la obligación de presentar la documentación 
y/o pagos de aranceles, pero no representa en ninguna circunstancia una eximición del cumplimiento de lo 
establecido en las Leyes Nros. 18.829, 22.545, 25.599 y 27.541, el Decreto N° 2182 del 19 de abril de 1972 y en la 
Resolución N° 204 del 27 de febrero de 2006 de la entonces SECRETARÍA DE TURISMO.

Que mediante el IF-2020-48785340-APN-DNAV#SGP, la Dirección Nacional de Agencias de Viaje informó cuáles 
son los mecanismos de fiscalización remota que están siendo implementados en el marco de la pandemia.

Que la Dirección Nacional de Agencias de Viaje y la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO ESTRATÉGICO de este 
Ministerio tomaron la intervención que les compete.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de este 
Ministerio, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades emanadas de la Ley N°  22.520 (t.o. por Decreto 
N° 438/92), sus modificatorias y complementarias, las Leyes Nros. 18.829 y su modificatoria, y 25.599, el Decreto 
de Necesidad y Urgencia N° 260/20 y el Decreto N° 2.182/72.
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Por ello,

EL MINISTRO DE TURISMO Y DEPORTES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase hasta el 31 de agosto de 2020, inclusive, el plazo previsto en el artículo 1° de la 
Resolución N° 125/20 del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES.

ARTÍCULO 2°.- Prorrógase hasta el 31 de agosto de 2020, inclusive, la suspensión de plazos contenida en el 
artículo 1° de la Resolución N° 133/20 del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que el plazo adicional previsto en el artículo 2° de la Resolución N°  133/20 del 
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES se hará efectivo del 1° al 15 de septiembre de 2020.

ARTÍCULO 4°.- Prorrógase hasta el 31 de agosto de 2020, inclusive, el plazo previsto en el artículo 4º de la 
Resolución N° 157/20 del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES.

ARTÍCULO 5°.- La presente medida comenzará a regir a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Matías 
Lammens

e. 31/07/2020 N° 29722/20 v. 31/07/2020

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
Resolución 29/2020

RESOL-2020-29-APN-TFN#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 29/07/2020 

VISTO la Acordada Administrativa N° 1 de fecha 25 de marzo de 2019, complementaria de la Acordada N° 840 de 
fecha 22 de diciembre de 1993, y la Resolución N° 115 de fecha 2 de diciembre de 2019, ambas del TRIBUNAL 
FISCAL DE LA NACIÓN y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Acordada Administrativa N° 1 de fecha 25 de marzo de 2019, se aprobó el “Anexo Expediente 
Electrónico” (IF-2019-17730977-APN-TFN#MHA), la cual forma parte de la Acordada N°  840 de fecha 22 de 
diciembre de 1993 y sus modificaciones.

Que por el Artículo 8° del Anexo Expediente Electrónico, se dispuso que la acumulación de expedientes electrónicos, 
se efectuará mediante el sistema de tramitación conjunta.

Que habiéndose desarrollado en sede de este Organismo un mecanismo provisorio que permite cumplir con las 
normas jurisdiccionales y procesales respectivas, corresponde dejar sin efecto la suspensión de plazos dispuesta 
por la Resolución N° 115 de fecha 2 de diciembre de 2019 del Tribunal Fiscal de la Nación.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los Artículos 153 de la Ley N° 11.683 y 
sus modificaciones.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Dejar sin efecto la Resolución N° 115 de fecha 2 de diciembre de 2019 del Tribunal Fiscal de la 
Nación.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida entrará en vigencia el día 10 de agosto de 2020.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y en la 
página web del Tribunal www.tribunalfiscal.gob.ar, y archívese. Ruben Alberto Marchevsky

e. 31/07/2020 N° 29717/20 v. 31/07/2020

#F6051326F#

#I6051321I#

#F6051321F#
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TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
Resolución 30/2020

RESOL-2020-30-APN-TFN#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 29/07/2020 

VISTO el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297 de fecha 19 de marzo del 2020 y sus complementarios, las 
Resoluciones Nros 13 de fecha 16 de marzo del 2020 y su complementaria, y 19 de fecha 7 de abril del 2020, 
ambas del Tribunal Fiscal de la Nación, y el Acta Acuerdo de fecha 28 de julio de 2020 (IF-2020-49323851-APN-
TFN#MEC), y

CONSIDERANDO:

Que ante la emergencia sanitaria establecida por Ley N° 27.541 y ampliada por el Decreto de Necesidad y Urgencia 
N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020, con el objetivo de proteger la salud pública, se han adoptado diversas 
medidas y recomendaciones a nivel nacional, a fin de mitigar la propagación del Coronavirus (COVID-19).

Que, ante dicho contexto, se reunieron oportunamente en Plenario Conjunto los Vocales de este Tribunal para tratar 
sobre el funcionamiento del organismo y se firmó el Acta Acuerdo de fecha 16 de marzo del corriente año, que 
como Anexo (IF-2020-17289542-APN-TFN#MEC) forma parte de la RESOL-2020-13-APN-TFN#MEC, disponiendo 
una serie de medidas tendientes a la protección de la salud de sus empleados y funcionarios, como así también 
del público en general que concurre al organismo.

Que, entre las medidas adoptadas, se declaró FERIA EXTRAORDINARIA a partir del día 17 de marzo del corriente 
año, prorrogándose en iguales términos y condiciones acordadas conforme el Acta Acuerdo de fecha 16/03/2020, 
por las razones de salud pública referidas y atento lo dispuesto por el DNU N° 297/2020, por igual plazo que el 
Poder Ejecutivo Nacional disponga la prórroga del DNU citado, en los términos y los fundamentos que establezca.

Que posteriormente, se dictó el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297 de fecha 19 de marzo del 2020 por el 
cual se estableció “el aislamiento social, preventivo y obligatorio a fin de proteger la salud pública”, en los términos 
indicados en el citado decreto (Art 1º) hasta el 31 de marzo del corriente inclusive, siendo prorrogado en último 
término por su similares N° Decretos Nros. 325/20, 355/20, 408/20, 459/20, 493/20, 520/20, 576/20 y 605/20.

Que mediante la Acordada N° 27/2020 de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, se dispuso el levantamiento 
de la Feria Judicial Extraordinaria tanto en la Corte Suprema como en los Tribunales Orales y Cámaras Nacionales 
y Federales, sin descuidar las razones de salud pública.

Que, en este contexto, se reunieron nuevamente mediante videoconferencia conjunta los Vocales miembros de 
este Tribunal, y han resuelto, entre varios puntos: levantar la feria extraordinaria y dejar sin efecto, a partir del 10 de 
agosto de 2020 la suspensión de plazos dispuesta en los expedientes electrónicos sin perjuicio de las facultades 
del juez/a instructor/a de disponer nuevamente su suspensión de modo fundado; mantener la feria extraordinaria 
-y consiguiente suspensión de plazos- respecto de todos los expedientes que tramitan en soporte papel.

Que ello es acompañado por una serie de medidas adicionales, que se justifican como acompañamiento a las 
disposiciones por parte del Estado Nacional y con el objeto de mitigar la propagación del virus (COVID- 19), 
garantizando el pleno acceso al servicio de justicia que brinda este Tribunal.

Que la presente medida se dicta a tenor de las facultades conferidas por el Artículo 158 de la Ley N° 11.683 y sus 
modificaciones.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- Proceder a publicar el Acta Acuerdo de fecha 28 de julio del 2020, que como Anexo (IF-2020-
49323851-APN-TFN#MEC) forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°- La presente medida tendrá vigencia desde el día de su publicación en Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3º- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, publíquese 
en la página web del Tribunal www.tribunalfiscal.gob.ar, y archívese. Ruben Alberto Marchevsky

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/07/2020 N° 29736/20 v. 31/07/2020

#I6051340I#

#F6051340F#
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AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Resolución 74/2020

RESFC-2020-74-APN-AABE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 30/07/2020

VISTO el Expediente EX-2020-12603943-APN-DACYGD#AABE, los Decretos Nros. 1.382 de fecha 9 de agosto de 
2012, 1.416 de fecha 18 de septiembre de 2013, 2.670 de fecha 1 de diciembre de 2015, el Reglamento de Gestión 
de Bienes Inmuebles del Estado Nacional aprobado por Resolución Nº 213 de fecha 19 de julio de 2018 (RESFC-
2018-213-APN-AABE#JGM) y su modificatoria N° 540 de fecha 5 de diciembre de 2019 (RESFC-2019-540-APN-
AABE#JGM), y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la presentación efectuada por el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD 
Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, por la cual solicita la asignación en uso de un bien inmueble propiedad del ESTADO 
NACIONAL, en jurisdicción de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, ubicado en la calle 
Santa Fe N° 2195/99, de la Ciudad de POSADAS, Departamento CAPITAL, Provincia de MISIONES, identificado 
catastralmente como Departamento 4 - Municipio 59 - Sección 1 - Manzana 118 - Parcela 1; correspondiente 
al CIE Nº  5400004244 con una superficie total aproximada de terreno de CIENTO TREINTA Y UN METROS 
CUADRADOS CON SESENTA DECÍMETROS CUADRADOS (131,60 m2) y una superficie total aproximada cubierta 
de CUATROCIENTOS SETENTA METROS CUADRADOS (470,00 m2), individualizado en el croquis que como 
ANEXO (IF-2020-41658080-APN-DNGAF#AABE) forma parte integrante de la presente medida.

Que el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA informa que el inmueble mencionado 
se destinará a la instalación del Centro Regional Corrientes Misiones y la oficina local Posadas.

Que de los relevamientos e informes técnicos efectuados en el marco de las inspecciones y estudios de factibilidad 
con el objeto de constatar las condiciones de ocupación de dicho inmueble, se verificó que el mismo se encuentra 
subutilizado, en desuso y con importantes deterioros de mantenimiento general.

Que mediante el Decreto Nº 1.382 de fecha 9 de agosto de 2012 y su modificatorio, se creó la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, como organismo descentralizado en el ámbito de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, estableciéndose que será el órgano rector, centralizador de toda la actividad 
de administración de bienes muebles e inmuebles del ESTADO NACIONAL, ejerciendo en forma exclusiva la 
administración de los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL, cuando no corresponda a otros organismos 
estatales.

Que el inciso 19 del artículo 8º del Decreto Nº 1.382/12 y los artículos 36 y 37 del Anexo del Decreto Nº 2.670 
de fecha 1 de diciembre de 2015, reglamentario del citado Decreto Nº 1.382/12, establecen que la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO podrá desafectar aquellos bienes inmuebles propiedad del ESTADO 
NACIONAL que se encontraren en uso y/o concesionados, cuando de su previa fiscalización resultare la falta 
de afectación específica, uso indebido, subutilización o estado de innecesariedad, teniendo en consideración 
las competencias, misiones y funciones de la repartición de origen, como así también, la efectiva utilización y/u 
ocupación de los mismos.

Que el inciso 20 del citado artículo determina que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO 
podrá asignar, y reasignar los bienes inmuebles que integran el patrimonio del ESTADO NACIONAL, los cuales se 
considerarán concedidos en uso gratuito a la respectiva jurisdicción, la que tendrá su administración y custodia y 
que tan pronto cese dicho uso deberán volver a la jurisdicción de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO.

Que resulta asimismo aplicable lo previsto en el Capítulo I del Título II de la Parte General del Reglamento de 
Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional aprobado por Resolución Nº 213 de fecha 19 de julio de 2018 
(RESFC-2018-213-APN-AABE#JGM) y su modificatoria N° 540 de fecha 5 de diciembre de 2019 (RESFC-2019-
540-APN-AABE#JGM).

Que la situación planteada se encuentra enmarcada en el inciso 2) del artículo 37 del Decreto Reglamentario 
Nº 2.670/15.

Que el artículo 39, segundo párrafo, del citado Decreto Nº  2.670/15, establece que cuando la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO constatase, previa fiscalización pertinente conforme Capítulo VII del 
Decreto, la existencia de inmuebles innecesarios que no hayan sido denunciados por la respectiva jurisdicción o 
entidad, comunicará tal circunstancia al organismo de origen, el cual contará con un plazo de CINCO (5) días para 
efectuar su descargo.
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Que mediante Nota NO-2020-30543773-APN-DNGAF#AABE de fecha 7 de mayo del 2020 y Nota NO-2020-
39240782-APN-DNGAF#AABE de fecha 19 de junio del 2020, se informó a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL respecto de la medida en trato, respondiendo por Nota NO-2020-39693134-ANSES-
DPYAA#ANSES de fecha 22 de junio de 2020 la referida repartición que presta su conformidad para prescindir del 
inmueble de marras.

Que en consecuencia, corresponde en esta instancia desafectar de la jurisdicción de la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL el inmueble mencionado en el considerando primero y asignarlo en uso 
al SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Que la presente se enmarca en la decisión del PODER EJECUTIVO NACIONAL de hacer prevalecer el proceso de 
preservación del patrimonio inmobiliario estatal y la racionalización del espacio físico del mismo, con vista a su 
mejor aprovechamiento y utilización, destinando la afectación de los bienes inmuebles estatales a la planificación, 
desarrollo y ejecución de políticas públicas.

Que el artículo 5º del Decreto Nº 1.416 de fecha 18 de septiembre de 2013 y el artículo 23 del Anexo del Decreto 
Nº  2.670/15, establecen que la asignación y transferencia de uso de inmuebles de propiedad del ESTADO 
NACIONAL a todo organismo integrante del Sector Público Nacional en los términos del artículo 8º de la Ley 
Nº 24.156 de Administración Financiera y Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus modificaciones, 
así como a Universidades Nacionales, serán dispuestas por resolución de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE 
BIENES DEL ESTADO y deberán ser comunicadas en un plazo de CINCO (5) días hábiles, contados a partir del 
dictado de la resolución que así lo disponga, a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y a la CONTADURÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN, dependiente de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, para 
su correspondiente registro.

Que el Servicio Jurídico Permanente de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los Decretos Nros. 1.382/12, 1.416/13 
y 2.670/15.

Por ello,

EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Desaféctase de la jurisdicción de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
el bien inmueble propiedad del ESTADO NACIONAL, ubicado en la calle Santa Fe N° 2195/99, de la Ciudad de 
POSADAS, Departamento CAPITAL, Provincia de MISIONES, identificado catastralmente como Departamento 4 
- Municipio 59 - Sección 1 - Manzana 118 - Parcela 1; correspondiente al CIE Nº 5400004244 con una superficie 
total aproximada de terreno de CIENTO TREINTA Y UN METROS CUADRADOS CON SESENTA DECÍMETROS 
CUADRADOS (131,60 m2) y una superficie total aproximada cubierta de CUATROCIENTOS SETENTA METROS 
CUADRADOS (470,00 m2), individualizado en el croquis que como ANEXO (IF-2020-41658080-APN-DNGAF#AABE) 
forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Asígnase en uso al SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, el 
inmueble mencionado en el Artículo 1º, con el objeto de destinarlo a la instalación del Centro Regional Corrientes 
Misiones y la oficina local Posadas.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL y al SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

ARTÍCULO 5º.- Dése cuenta a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y a la CONTADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN, dependiente del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Martín Cosentino - Juan Agustín Debandi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/07/2020 N° 29812/20 v. 31/07/2020
#F6052210F#
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INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
Resolución 97/2020

RESOL-2020-97-APN-INPI#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 29/07/2020 

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX-2020-48290753--APN-DO#INPI, el Decreto N° 242, de fecha 01 de Abril de 
2019, y la Resolución INPI N° 101, de fecha 18 de Abril de 2006, complementarias y modificatorias, del Registro del 
INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), y

CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) es la autoridad de superintendencia 
respecto de la profesión de Agente de la Propiedad Industrial, de acuerdo al 2do párrafo del Artículo N° 47 de 
la reglamentación aprobada por el Decreto citado en el Visto, y son personas que tienen por ejercicio habitual y 
trabajo la tarea de representación de los terceros por ante el organismo, cuando le son requeridos sus servicios, 
y en los casos que reglamentariamente la representación por un Agente es obligatoria.

Que en su accionar de superintendencia, el organismo regula la habilitación a la Matrícula de Agentes de la 
Propiedad, y las condiciones del ejercicio profesional.

Que todo ello se encuentra establecido en el Reglamento para el Ejercicio de la Profesión de Agente de la Propiedad 
Industrial, estatuto aprobado por la Resolución también citada, complementarias y modificatorias.

Que la Señora Gisela Mariana RUSSO (DNI Nº 33.187.910) ha solicitado su inscripción en la Matrícula de Agentes 
de la Propiedad Industrial.

Que la nombrada ha cumplido todos los requisitos previos, entre ellos, el de haber aprobado en fecha 17 y 18 de 
Diciembre de 2019 el examen de suficiencia.

Que de ello da fe y constancia el Libro de Actas de Exámenes, a fojas CIENTO CUARENTA (140), CIENTO CUARENTA 
Y UNO (141), CIENTO CUARENTA Y DOS (142) y CIENTO CUARENTA Y TRES (143).

Que la DIRECCIÓN OPERATIVA y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES, han tomado la intervención que les 
compete.

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 24.481 (t.o. 1996), complementarias 
y modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Inscríbase a la Sra. Gisela Mariana RUSSO (DNI Nº 33.187.910), en la Matrícula de Agentes de la 
Propiedad Industrial del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI).

ARTICULO 2º. Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, notifíquese 
a la interesada, extiéndase el Certificado de Inscripción y, archívese. José Luis Díaz Pérez

e. 31/07/2020 N° 29704/20 v. 31/07/2020

INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
Resolución 98/2020

RESOL-2020-98-APN-INPI#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 29/07/2020 

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX-2020-48293208- -APN-DO#INPI, el Decreto N° 242, de fecha 01 de Abril 
de 2019, y la Resolución INPI N° 101, de fecha 18 de Abril de 2006, complementarias y modificatorias, del Registro 
del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), y

CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) es la autoridad de superintendencia 
respecto de la profesión de Agente de la Propiedad Industrial, de acuerdo al 2do párrafo del Artículo N° 47 de 
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la reglamentación aprobada por el Decreto citado en el Visto, y son personas que tienen por ejercicio habitual y 
trabajo la tarea de representación de los terceros por ante el organismo, cuando le son requeridos sus servicios, 
y en los casos que reglamentariamente la representación por un Agente es obligatoria.

Que en su accionar de superintendencia, el organismo regula la habilitación a la Matrícula de Agentes de la 
Propiedad, y las condiciones del ejercicio profesional.

Que todo ello se encuentra establecido en el Reglamento para el Ejercicio de la Profesión de Agente de la Propiedad 
Industrial, estatuto aprobado por la Resolución también citada, complementarias y modificatorias.

Que el Señor Mariano DAVO (DNI Nº 28.746.102) ha solicitado su inscripción en la Matrícula de Agentes de la 
Propiedad Industrial.

Que el nombrado ha cumplido todos los requisitos previos, entre ellos, el de haber aprobado en fecha 17 y 18 de 
Diciembre de 2019 el examen de suficiencia.

Que de ello da fe y constancia el Libro de Actas de Exámenes, a fojas CIENTO CUARENTA (140), CIENTO CUARENTA 
Y UNO (141), CIENTO CUARENTA Y DOS (142) y CIENTO CUARENTA Y TRES (143).

Que la DIRECCIÓN OPERATIVA y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES, han tomado la intervención que les 
compete.

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 24.481 (t.o. 1996), complementarias 
y modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Inscríbase al Sr. Mariano DAVO (DNI Nº 28.746.102) en la Matrícula de Agentes de la Propiedad 
Industrial del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI).

ARTICULO 2º. Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, notifíquese 
al interesado, extiéndase el Certificado de Inscripción y, archívese. José Luis Díaz Pérez

e. 31/07/2020 N° 29706/20 v. 31/07/2020

INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
Resolución 99/2020

RESOL-2020-99-APN-INPI#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 29/07/2020 

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX-2020-48291174- -APN-DO#INPI, el Decreto N° 242, de fecha 01 de Abril de 
2019, y la Resolución INPI N° 101, de fecha 18 de Abril de 2006, complementarias y modificatorias, del Registro del 
INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), y

CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) es la autoridad de superintendencia 
respecto de la profesión de Agente de la Propiedad Industrial, de acuerdo al 2do párrafo del Artículo N° 47 de 
la reglamentación aprobada por el Decreto citado en el Visto, y son personas que tienen por ejercicio habitual y 
trabajo la tarea de representación de los terceros por ante el organismo, cuando le son requeridos sus servicios, 
y en los casos que reglamentariamente la representación por un Agente es obligatoria.

Que en su accionar de superintendencia, el organismo regula la habilitación a la Matrícula de Agentes de la 
Propiedad, y las condiciones del ejercicio profesional.

Que todo ello se encuentra establecido en el Reglamento para el Ejercicio de la Profesión de Agente de la Propiedad 
Industrial, estatuto aprobado por la Resolución también citada, complementarias y modificatorias.

Que la Señora Mariela Carolina QUINTÁ (DNI Nº 27.361.993) ha solicitado su inscripción en la Matrícula de Agentes 
de la Propiedad Industrial.

Que la nombrada ha cumplido todos los requisitos previos, entre ellos, el de haber aprobado en fecha 17 y 18 de 
Diciembre de 2019 el examen de suficiencia.
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Que de ello da fe y constancia el Libro de Actas de Exámenes, a fojas CIENTO CUARENTA (140), CIENTO CUARENTA 
Y UNO (141), CIENTO CUARENTA Y DOS (142) y CIENTO CUARENTA Y TRES (143).

Que la DIRECCIÓN OPERATIVA y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES, han tomado la intervención que les 
compete.

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 24.481 (t.o. 1996), complementarias 
y modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Inscríbase a la Sra. Mariela Carolina QUINTÁ (DNI Nº 27.361.993), en la Matrícula de Agentes de la 
Propiedad Industrial del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI).

ARTICULO 2º. Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, notifíquese 
a la interesada, extiéndase el Certificado de Inscripción y, archívese. José Luis Díaz Pérez

e. 31/07/2020 N° 29707/20 v. 31/07/2020

INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
Resolución 100/2020

RESOL-2020-100-APN-INPI#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 29/07/2020 

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX-2020-48291682- -APN-DO#INPI, el Decreto N° 242, de fecha 01 de Abril 
de 2019, y la Resolución INPI N° 101, de fecha 18 de Abril de 2006, complementarias y modificatorias, del Registro 
del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), y

CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) es la autoridad de superintendencia 
respecto de la profesión de Agente de la Propiedad Industrial, de acuerdo al 2do párrafo del Artículo N° 47 de 
la reglamentación aprobada por el Decreto citado en el Visto, y son personas que tienen por ejercicio habitual y 
trabajo la tarea de representación de los terceros por ante el organismo, cuando le son requeridos sus servicios, 
y en los casos que reglamentariamente la representación por un Agente es obligatoria.

Que en su accionar de superintendencia, el organismo regula la habilitación a la Matrícula de Agentes de la 
Propiedad, y las condiciones del ejercicio profesional.

Que todo ello se encuentra establecido en el Reglamento para el Ejercicio de la Profesión de Agente de la Propiedad 
Industrial, estatuto aprobado por la Resolución también citada, complementarias y modificatorias.

Que la Señora Rosa Ana Teresa PIZZO (DNI Nº 23.229.533) ha solicitado su inscripción en la Matrícula de Agentes 
de la Propiedad Industrial.

Que la nombrada ha cumplido todos los requisitos previos, entre ellos, el de haber aprobado en fecha 17 y 18 de 
Diciembre de 2019 el examen de suficiencia.

Que de ello da fe y constancia el Libro de Actas de Exámenes, a fojas CIENTO CUARENTA (140), CIENTO CUARENTA 
Y UNO (141), CIENTO CUARENTA Y DOS (142) y CIENTO CUARENTA Y TRES (143).

Que la DIRECCIÓN OPERATIVA y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES, han tomado la intervención que les 
compete.

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 24.481 (t.o. 1996), complementarias 
y modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Inscríbase a la Sra. Rosa Ana Teresa PIZZO (DNI Nº 23.229.533), en la Matrícula de Agentes de la 
Propiedad Industrial del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI).
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ARTICULO 2º. Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, notifíquese 
a la interesada, extiéndase el Certificado de Inscripción y, archívese. José Luis Díaz Pérez

e. 31/07/2020 N° 29712/20 v. 31/07/2020

INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
Resolución 101/2020

RESOL-2020-101-APN-INPI#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 29/07/2020 

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX-2020-48292173--APN-DO#INPI, el Decreto N° 242, de fecha 01 de Abril de 
2019, y la Resolución INPI N° 101, de fecha 18 de Abril de 2006, complementarias y modificatorias, del Registro del 
INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), y

CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) es la autoridad de superintendencia 
respecto de la profesión de Agente de la Propiedad Industrial, de acuerdo al 2do párrafo del Artículo N° 47 de 
la reglamentación aprobada por el Decreto citado en el Visto, y son personas que tienen por ejercicio habitual y 
trabajo la tarea de representación de los terceros por ante el organismo, cuando le son requeridos sus servicios, 
y en los casos que reglamentariamente la representación por un Agente es obligatoria.

Que en su accionar de superintendencia, el organismo regula la habilitación a la Matrícula de Agentes de la 
Propiedad, y las condiciones del ejercicio profesional.

Que todo ello se encuentra establecido en el Reglamento para el Ejercicio de la Profesión de Agente de la Propiedad 
Industrial, estatuto aprobado por la Resolución también citada, complementarias y modificatorias.

Que la Señora Ana Florencia GÓMEZ (DNI Nº 37.567.467) ha solicitado su inscripción en la Matrícula de Agentes 
de la Propiedad Industrial.

Que la nombrada ha cumplido todos los requisitos previos, entre ellos, el de haber aprobado en fecha 17 y 18 de 
Diciembre de 2019 el examen de suficiencia

Que de ello da fe y constancia el Libro de Actas de Exámenes, a fojas CIENTO CUARENTA (140), CIENTO CUARENTA 
Y UNO (141), CIENTO CUARENTA Y DOS (142) y CIENTO CUARENTA Y TRES (143).

Que la DIRECCIÓN OPERATIVA y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES, han tomado la intervención que les 
compete.

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 24.481 (t.o. 1996), complementarias 
y modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Inscríbase a la Sra. Ana Florencia GÓMEZ (DNI Nº 37.567.467), en la Matrícula de Agentes de la 
Propiedad Industrial del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI).

ARTICULO 2º. Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, notifíquese 
a la interesada, extiéndase el Certificado de Inscripción y, archívese. José Luis Díaz Pérez

e. 31/07/2020 N° 29710/20 v. 31/07/2020
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INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
Resolución 102/2020

RESOL-2020-102-APN-INPI#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 29/07/2020 

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX-2020-48292662- -APN-DO#INPI, el Decreto N° 242, de fecha 01 de Abril 
de 2019, y la Resolución INPI N° 101, de fecha 18 de Abril de 2006, complementarias y modificatorias, del Registro 
del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI),

CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) es la autoridad de superintendencia 
respecto de la profesión de Agente de la Propiedad Industrial, de acuerdo al 2do párrafo del Artículo N° 47 de 
la reglamentación aprobada por el Decreto citado en el Visto, y son personas que tienen por ejercicio habitual y 
trabajo la tarea de representación de los terceros por ante el organismo, cuando le son requeridos sus servicios, 
y en los casos que reglamentariamente la representación por un Agente es obligatoria.

Que en su accionar de superintendencia, el organismo regula la habilitación a la Matrícula de Agentes de la 
Propiedad, y las condiciones del ejercicio profesional.

Que todo ello se encuentra establecido en el Reglamento para el Ejercicio de la Profesión de Agente de la Propiedad 
Industrial, estatuto aprobado por la Resolución también citada, complementarias y modificatorias.

Que el Señor Marcelo Pablo ESTRELLA ORREGO (DNI Nº 31.028.900) ha solicitado su inscripción en la Matrícula 
de Agentes de la Propiedad Industrial.

Que el nombrado ha cumplido todos los requisitos previos, entre ellos, el de haber aprobado en fecha 17 y 18 de 
Diciembre de 2019 el examen de suficiencia.

Que de ello da fe y constancia el Libro de Actas de Exámenes, a fojas CIENTO CUARENTA (140), CIENTO CUARENTA 
Y UNO (141), CIENTO CUARENTA Y DOS (142) y CIENTO CUARENTA Y TRES (143).

Que la DIRECCIÓN OPERATIVA y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES, han tomado la intervención que les 
compete.

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 24.481 (t.o. 1996), complementarias 
y modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Inscríbase al Sr. Marcelo Pablo ESTRELLA ORREGO (DNI Nº 31.028.900) en la Matrícula de Agentes 
de la Propiedad Industrial del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI).

ARTICULO 2º. Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, notifíquese 
al interesado, extiéndase el Certificado de Inscripción y, archívese. José Luis Díaz Pérez

e. 31/07/2020 N° 29714/20 v. 31/07/2020

INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
Resolución 103/2020

RESOL-2020-103-APN-INPI#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 29/07/2020 

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX-2020-48290392--APN-DO#INPI, el Decreto N° 242, de fecha 01 de Abril de 
2019, y la Resolución INPI N° 101, de fecha 18 de Abril de 2006, complementarias y modificatorias, del Registro del 
INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI),

CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) es la autoridad de superintendencia 
respecto de la profesión de Agente de la Propiedad Industrial, de acuerdo al 2do párrafo del Artículo N° 47 de 
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la reglamentación aprobada por el Decreto citado en el Visto, y son personas que tienen por ejercicio habitual y 
trabajo la tarea de representación de los terceros por ante el organismo, cuando le son requeridos sus servicios, 
y en los casos que reglamentariamente la representación por un Agente es obligatoria.

Que en su accionar de superintendencia, el organismo regula la habilitación a la Matrícula de Agentes de la 
Propiedad, y las condiciones del ejercicio profesional.

Que todo ello se encuentra establecido en el Reglamento para el Ejercicio de la Profesión de Agente de la Propiedad 
Industrial, estatuto aprobado por la Resolución también citada, complementarias y modificatorias.

Que la Antonela VERDURA (DNI Nº  34.100.016) ha solicitado su inscripción en la Matrícula de Agentes de la 
Propiedad Industrial.

Que la nombrada ha cumplido todos los requisitos previos, entre ellos, el de haber aprobado en fecha 17 y 18 de 
Diciembre de 2019 el examen de suficiencia

Que de ello da fe y constancia el Libro de Actas de Exámenes, a fojas CIENTO CUARENTA (140), CIENTO CUARENTA 
Y UNO (141), CIENTO CUARENTA Y DOS (142) y CIENTO CUARENTA Y TRES (143).

Que la DIRECCIÓN OPERATIVA y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES, han tomado la intervención que les 
compete.

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 24.481 (t.o. 1996), complementarias 
y modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Inscríbase a la Sra. Antonela VERDURA (DNI Nº 34.100.016), en la Matrícula de Agentes de la 
Propiedad Industrial del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI).

ARTICULO 2º. Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, notifíquese 
a la interesada, extiéndase el Certificado de Inscripción y, archívese. José Luis Díaz Pérez

e. 31/07/2020 N° 29713/20 v. 31/07/2020

INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
Resolución 104/2020

RESOL-2020-104-APN-INPI#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 29/07/2020 

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX-2020-48294259- -APN-DO#INPI, el Decreto N° 242, de fecha 01 de Abril 
de 2019, y la Resolución INPI N° 101, de fecha 18 de Abril de 2006, complementarias y modificatorias, del Registro 
del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI),

CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) es la autoridad de superintendencia 
respecto de la profesión de Agente de la Propiedad Industrial, de acuerdo al 2do párrafo del Artículo N° 47 de 
la reglamentación aprobada por el Decreto citado en el Visto, y son personas que tienen por ejercicio habitual y 
trabajo la tarea de representación de los terceros por ante el organismo, cuando le son requeridos sus servicios, 
y en los casos que reglamentariamente la representación por un Agente es obligatoria.

Que en su accionar de superintendencia, el organismo regula la habilitación a la Matrícula de Agentes de la 
Propiedad, y las condiciones del ejercicio profesional.

Que todo ello se encuentra establecido en el Reglamento para el Ejercicio de la Profesión de Agente de la Propiedad 
Industrial, estatuto aprobado por la Resolución también citada, complementarias y modificatorias.

Que la Señora Malena Beatriz MANCINI (DNI Nº 35.079.143) ha solicitado su inscripción en la Matrícula de Agentes 
de la Propiedad Industrial.

Que la nombrada ha cumplido todos los requisitos previos, entre ellos, el de haber aprobado en fecha 17 y 18 de 
Diciembre de 2019 el examen de suficiencia
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Que de ello da fe y constancia el Libro de Actas de Exámenes, a fojas CIENTO CUARENTA (140), CIENTO CUARENTA 
Y UNO (141), CIENTO CUARENTA Y DOS (142) y CIENTO CUARENTA Y TRES (143).

Que la DIRECCIÓN OPERATIVA y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES, han tomado la intervención que les 
compete.

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 24.481 (t.o. 1996), complementarias 
y modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Inscríbase a la Sra. Malena Beatriz MANCINI (DNI Nº 35.079.143), en la Matrícula de Agentes de la 
Propiedad Industrial del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI).

ARTICULO 2º. Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, notifíquese 
a la interesada, extiéndase el Certificado de Inscripción y, archívese. José Luis Díaz Pérez

e. 31/07/2020 N° 29720/20 v. 31/07/2020

INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
Resolución 105/2020

RESOL-2020-105-APN-INPI#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 29/07/2020 

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX-2020-48293821- -APN-DO#INPI, el Decreto N° 242, de fecha 01 de Abril 
de 2019, y la Resolución INPI N° 101, de fecha 18 de Abril de 2006, complementarias y modificatorias, del Registro 
del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI),

CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) es la autoridad de superintendencia 
respecto de la profesión de Agente de la Propiedad Industrial, de acuerdo al 2do párrafo del Artículo N° 47 de 
la reglamentación aprobada por el Decreto citado en el Visto, y son personas que tienen por ejercicio habitual y 
trabajo la tarea de representación de los terceros por ante el organismo, cuando le son requeridos sus servicios, 
y en los casos que reglamentariamente la representación por un Agente es obligatoria.

Que en su accionar de superintendencia, el organismo regula la habilitación a la Matrícula de Agentes de la 
Propiedad, y las condiciones del ejercicio profesional.

Que todo ello se encuentra establecido en el Reglamento para el Ejercicio de la Profesión de Agente de la Propiedad 
Industrial, estatuto aprobado por la Resolución también citada, complementarias y modificatorias.

Que el Señor Leonardo Ángel BERGONZI (DNI Nº  27.832.392) ha solicitado su inscripción en la Matrícula de 
Agentes de la Propiedad Industrial.

Que el nombrado ha cumplido todos los requisitos previos, entre ellos, el de haber aprobado en fecha 17 y 18 de 
Diciembre de 2019 el examen de suficiencia.

Que de ello da fe y constancia el Libro de Actas de Exámenes, a fojas CIENTO CUARENTA (140), CIENTO CUARENTA 
Y UNO (141), CIENTO CUARENTA Y DOS (142) y CIENTO CUARENTA Y TRES (143).

Que la DIRECCIÓN OPERATIVA y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES, han tomado la intervención que les 
compete.

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 24.481 (t.o. 1996), complementarias 
y modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Inscríbase al Sr. Leonardo Ángel BERGONZI (DNI Nº 27.832.392) en la Matrícula de Agentes de la 
Propiedad Industrial del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI).
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ARTICULO 2º. Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, notifíquese 
al interesado, extiéndase el Certificado de Inscripción y, archívese. José Luis Díaz Pérez

e. 31/07/2020 N° 29721/20 v. 31/07/2020

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

SECRETARÍA DE AGRICULTURA FAMILIAR, CAMPESINA E INDÍGENA
Resolución 1/2020

RESOL-2020-1-APN-SAFCEI#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 29/07/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-37247762- -APN-DGDMA#MPYT del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, la Resolución N° 138 del 17 de junio de 2020 del citado Ministerio, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución N° RESOL-2020-138-APN-MAGYP del 17 de junio de 2020 del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA se creó el PROGRAMA DE ASISTENCIA CRÍTICA Y DIRECTA PARA LA AGRICULTURA 
FAMILIAR, CAMPESINA E INDÍGENA en el ámbito de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA FAMILIAR, CAMPESINA 
E INDÍGENA del citado Ministerio, facultando a dicha Secretaría para dictar las normas complementarias, 
interpretativas y/o de instrumentación que entienda necesarias.

Que, asimismo, su Artículo 2º establece que la SUBSECRETARÍA DE AGRICULTURA FAMILIAR Y DESARROLLO 
TERRITORIAL de la citada Secretaría, será la Autoridad de Aplicación del mencionado Programa, facultándosela 
en tal carácter para delegar aquellas atribuciones operativas dirigidas a desarrollar e implementar las herramientas 
e instrumentos necesarios para la concreción del objetivo programático perseguido.

Que a tal efecto y en esta etapa, se entiende conveniente aprobar el Manual Operativo que contemple los 
parámetros básicos y objetivos a los que deberá ajustar su cometido la referida Subsecretaría al momento de 
diseñar, desarrollar y ejecutar las aludidas herramientas e instrumentos así como para trabajar en forma conjunta 
con las áreas de gobierno nacional, provincial o municipal que considere pertinente, habida cuenta del carácter 
transversal del Programa en cuestión.

Que la UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que el presente acto se dicta en orden a las facultades otorgadas por el Artículo 1º de la citada Resolución 
Nº RESOL-2020-138-APN-MAGYP.

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA FAMILIAR, CAMPESINA E INDÍGENA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Apruébase el Manual Operativo del PROGRAMA DE ASISTENCIA CRÍTICA Y DIRECTA PARA LA 
AGRICULTURA FAMILIAR, CAMPESINA E INDÍGENA que, como Anexo registrado con el Nº IF-2020-48376550-
APN-SSAFYDTE#MAGYP, forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2º. Instrúyese a la SUBSECRETARÍA DE AGRICULTURA FAMILIAR Y DESARROLLO TERRITORIAL de 
la SECRETARÍA DE AGRICULTURA FAMILIAR, CAMPESINA E INDÍGENA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, en su carácter de Autoridad de Aplicación del Programa citado, para que adecúe aquellas 
herramientas e instrumentos que considere necesario desarrollar para su implementación, así como los acuerdos 
necesarios también para ello, a los parámetros que surgen del Manual Operativo que se aprueba por la presente 
medida.

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Miguel Angel Gomez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/07/2020 N° 29694/20 v. 31/07/2020
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MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
Resolución 11/2020

RESOL-2020-11-APN-SGA#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 27/07/2020

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-40142922-APN-MOP, la Ley de Ministerios N° 22.520 texto ordenado 
por Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992 y sus modificatorios, los Decretos N° 7 de fecha 10 de diciembre de 
2019 y N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y las Resoluciones del Ministerio de Obras Públicas Nros. 31 y 32 
del día 5 de mayo de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 7 de fecha 10 de diciembre de 2019 se modificó la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por Decreto N° 438/92 y modificatorios), creándose entre otros, el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 
(MOP), estableciendo asimismo las responsabilidades y competencias que le son propias.

Que resultan ejes centrales del Gobierno Nacional, trabajar por el fortalecimiento continuo de las instituciones 
de la República, promoviendo la transparencia y la eficiencia en el gasto en todos los ámbitos donde desarrolla 
su actividad, mejorando el acceso a la información, incrementando la participación y colaboración ciudadana en 
las decisiones públicas y promoviendo la adopción de nuevas tecnologías, a fin de fortalecer las instituciones 
democráticas, dotarlas de mayor legitimidad y confianza pública.

Que en este sentido, el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, considerando prioritario avanzar en la implementación 
de medidas concretas que permitan la implementación de buenas prácticas, modelos institucionales y herramientas 
tecnológicas, en materia de planificación, contratación, ejecución física y financiera de las obras públicas, propiciar 
la transparencia y el ejercicio del control ciudadano, mediante la Resolución N° 32 del día 5 de mayo de 2020, creó 
el “Programa de Fortalecimiento Institucional, Integridad y Transparencia”.

Que en dicho marco, mediante Resolución N° 31 del día 5 de mayo de 2020 se ha creó el “Observatorio de la Obra 
Pública” en el ámbito del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, como un espacio de participación, destinado a 
contribuir a la evaluación y mejora continua del marco normativo, de las prácticas, herramientas y procedimientos 
de planificación, así como de la contratación, ejecución física y financiera de las obras públicas que lleve adelante 
EL MINISTERIO y sus entes descentralizados.

Que en cumplimiento a lo encomendado en el artículo 3° de la mentada Resolución N° 31, la Secretaría de Gestión 
Administrativa, resulta necesario aprobar el reglamento interno del Observatorio de la Obra Pública.

Que ha tomado intervención la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Obras Públicas, conforme 
establece el artículo 7 inc. d) de la Ley de Procedimientos Administrativos.

Por ello,

EL SEÑOR SECRETARIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Apruébase el REGLAMENTO INTERNO DEL OBSERVATORIO DE LA OBRA PÚBLICA, que como 
Anexo registrado bajo el número IF 2020-40185771- -APN-SGA#MOP forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2° — Establécese que El REGLAMENTO INTERNO DEL OBSERVATORIO DE LA OBRA PÚBLICA que 
se aprueba por el artículo 1° de la presente medida, deberá incorporarse como Anexo a los Convenios que se 
suscriban con cada uno de los sujetos, entes, organizaciones de la sociedad civil, cámaras y demás instituciones, 
vinculados al proceso de contratación y ejecución de la obra pública, que manifiesten su interés de formar parte 
del mismo.

ARTÍCULO 3° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Juan Guillermo Sauro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/07/2020 N° 29656/20 v. 31/07/2020
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MINISTERIO DE SALUD
Resolución 1298/2020

RESOL-2020-1298-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 29/07/2020 

VISTO el EX-2020-19249024-APN-DD#MSYDS, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 4° de la Resolución Ministerial N° 1628 de fecha 14 de agosto de 2018 se aprobaron los modelos 
de Convenio Marco, de Acuerdo Territorial y de los Protocolos Específicos I, II y III del Programa Nacional de 
Ciudades, Municipios y Comunidades Saludables, como ANEXO III (GDE IF-2018- 32434122-APN-DCMYCS#MS)

Que por el artículo 7° de la citada norma, se facultó al entonces SECRETARIO DE COBERTURAS Y RECURSOS 
DE SALUD a suscribir los acuerdos territoriales y los protocolos específicos aprobados por el artículo 4°.

Que por Decreto N° 7 del 10 de diciembre de 2019 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, 
texto ordenado por Decreto N°  438/92 y sus modificatorios), jerarquizando nuevamente la sanidad nacional, 
estableciendo al MINISTERIO DE SALUD como órgano con competencia en todo lo inherente a la salud de la 
población.

Que por Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, por lo cual deben adecuarse los modelos de Convenio Marco, 
de Acuerdo Territorial y de Protocolos Específicos I, II y III a la mencionada estructura organizativa.

Que procede, asimismo, delegar la facultad de suscribir los acuerdos territoriales y los protocolos específicos en 
el titular de la SECRETARÍA DE EQUIDAD EN SALUD.

Que se cuenta con la conformidad de la SUBSECRETARÍA DE ARTICULACIÓN FEDERAL y de la SECRETARÍA DE 
EQUIDAD EN SALUD.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520, sus 
modificatorias y complementarias.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Apruébanse los modelos de CONVENIO MARCO, de ACUERDO TERRITORIAL y de los 
PROTOCOLOS ESPECÍFICOS I, II y III, que como ANEXO (IF-2020-38553874–APN-DMYCS#MSYDS) forma parte 
integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese el Anexo III (IF-2018-32434122-APN-DCMYCS#MS) aprobado por el artículo 4° de la 
Resolución Ministerial N° 1628/2018, por el Anexo IF-2020-38553874-APN-DMYCS#MSYDS.

ARTÍCULO 3°.- El dictado de la presente medida no afecta las relaciones jurídicas existentes en función de 
las membresías suscriptas por los municipios adherentes, titulares y responsables miembros del PROGRAMA 
NACIONAL DE CIUDADES, MUNICIPIOS Y COMUNIDADES SALUDABLES, las cuales en ulteriores compromisos 
deberán adecuarse a los instrumentos aprobados por el artículo 1° de la presente.

ARTÍCULO 4°.- El dictado de la presente medida no obsta ni modifica las relaciones jurídicas existentes en función 
de la oportuna suscripción de los Convenio Marco, Acuerdos Territoriales y Protocolos Específicos I, II y III en el 
marco del PROGRAMA NACIONAL DE CIUDADES, MUNICIPIOS Y COMUNIDADES SALUDABLES.

ARTÍCULO 5°.- Modifícase el artículo 7° de la Resolución Ministerial N° 1628/2018, el que quedará redactado de 
la siguiente manera:

“ARTÍCULO 7°.- Facúltase al titular de la SECRETARÍA DE EQUIDAD EN SALUD a suscribir los acuerdos territoriales 
y protocolos específicos aprobados mediante el artículo 4° de la presente medida”.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación en el Boletín Oficial. Cumplido, pase a la SECRETARÍA DE EQUIDAD EN SALUD. Ginés Mario González 
García

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/07/2020 N° 29596/20 v. 31/07/2020
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 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 4782/2020

RESOG-2020-4782-E-AFIP-AFIP - Régimen Simplificado para Pequeños 
Contribuyentes (RS). Exclusión de pleno derecho y baja automática por falta de pago. 

Resolución General N° 4.687 y sus modificatorias. Norma modificatoria.

Ciudad de Buenos Aires, 29/07/2020 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-00459777- -AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución General N° 4.687 y sus modificatorias, esta Administración Federal adoptó medidas 
respecto de los contribuyentes adheridos al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes, tendientes a 
amortiguar el impacto negativo de la pandemia coronavirus (COVID-19) y del consecuente “aislamiento social, 
preventivo y obligatorio” dispuesto por el Decreto N° 297 del 19 de marzo de 2020.

Que en tal sentido se suspendió hasta el 1 de julio de 2020 el procedimiento sistémico para aplicar la exclusión de 
pleno derecho, previsto por la Resolución General Nº 4.309, su modificatoria y complementaria.

Que asimismo se suspendió la consideración de los períodos marzo, abril, mayo y junio de 2020, a los efectos del 
cómputo del plazo para la aplicación de la baja automática, establecido en el artículo 36 del Decreto N° 1 del 4 de 
enero de 2010 y su modificatorio.

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 520 del 7 de junio de 2020 y su similar Nº 576 del 29 de junio 
de 2020, se extendió el referido aislamiento social, preventivo y obligatorio hasta el día 17 de julio de 2020, 
inclusive, exclusivamente para las personas que residan o se encuentren en los aglomerados urbanos y en 
los departamentos y partidos de las provincias argentinas, que no cumplan positivamente con determinados 
parámetros epidemiológicos y sanitarios, al tiempo que para las restantes jurisdicciones se estableció la medida 
de “distanciamiento social, preventivo y obligatorio”. Que mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 605 
del 18 de julio de 2020, se dispuso el régimen aplicable para los lugares del país en los que continúan vigentes las 
aludidas medidas de “aislamiento” y “distanciamiento”.

Que en orden a la situación expuesta, resulta aconsejable extender las suspensiones mencionadas en el segundo 
y tercer considerandos.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Recaudación y Sistemas y Telecomunicaciones, y la Dirección General de los Recursos de la 
Seguridad Social.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de 
julio de 1997, sus modificatorios y complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir en el artículo 1° de la Resolución General N° 4.687 y sus modificatorias, la expresión “…1 
de julio de 2020…”, por la expresión “…1 de agosto de 2020…”.

ARTÍCULO 2°.- Sustituir en el artículo 2° de la Resolución General N° 4.687 y sus modificatorias, la expresión “…
de los períodos marzo, abril, mayo y junio de 2020…”, por la expresión “…de los períodos marzo, abril, mayo, junio 
y julio de 2020…”.

ARTÍCULO 3°.- Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia el día de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese. Mercedes Marco del Pont

e. 31/07/2020 N° 29700/20 v. 31/07/2020

#I6051304I#

#F6051304F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 4783/2020

RESOG-2020-4783-E-AFIP-AFIP – Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes. 
Trabajadores Autónomos. Crédito a Tasa Cero. Crédito a Tasa Cero Cultura. Dto. Nº 332/20 

y sus modif. R.G. N° 4.707, sus modif. y su compl. R.G. N° 4.708 y sus modif. Norma modif. y compl.

Ciudad de Buenos Aires, 30/07/2020

VISTO el Expediente Electrónico EX-2020-00461926- -AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI, y

CONSIDERANDO:

Que en virtud de la pandemia de COVID-19 declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), mediante 
el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297 del 19 de marzo de 2020, se dispuso una medida de “aislamiento 
social, preventivo y obligatorio”, entre los días 20 y 31 de marzo de 2020, ambos inclusive, que fue prorrogada 
sucesivamente por sus similares N° 325 del 31 de marzo de 2020, N° 355 del 11 de abril de 2020, N° 408 del 26 de 
abril de 2020, N° 459 del 10 de mayo de 2020 y N° 493 del 24 de mayo de 2020, hasta el día 7 de junio de 2020, 
inclusive.

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 520 del 7 de junio de 2020 y su similar Nº 576 del 29 de junio 
de 2020, se extendió el referido aislamiento hasta el día 17 de julio de 2020, inclusive, exclusivamente para las 
personas que residan o se encuentren en los aglomerados urbanos y en los departamentos y partidos de las 
provincias argentinas, que no cumplan positivamente con determinados parámetros epidemiológicos y sanitarios, 
al tiempo que para las restantes jurisdicciones se estableció la medida de “distanciamiento social, preventivo y 
obligatorio”.

Que mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 605 del 18 de julio de 2020, se dispuso el régimen aplicable 
para los lugares del país en los que continúan vigentes las aludidas medidas de “aislamiento” y “distanciamiento”.

Que a efectos de atenuar el impacto negativo de la disminución de la actividad productiva como consecuencia de 
las medidas de “aislamiento” y “distanciamiento”, el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 332 del 1° de abril de 
2020, modificado por los Decretos Nº 347 del 5 de abril de 2020, Nº 376 del 19 de abril de 2020 y Nº 621 del 27 de 
julio de 2020, creó el Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción, estableciendo distintos 
beneficios, entre ellos, un “Crédito a Tasa Cero” para personas adheridas al Régimen Simplificado para Pequeños 
Contribuyentes (RS) y para trabajadores autónomos, con un subsidio del CIEN POR CIENTO (100%) del costo 
financiero total.

Que mediante la Resolución General Nº 4.707, sus modificatorias y su complementaria, se creó el servicio “web” 
denominado “Crédito Tasa Cero”, en el marco del Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción, 
a efectos de que los beneficiarios se registren e ingresen los datos necesarios que el sistema requiera, para que 
las entidades bancarias procedan a otorgar el crédito solicitado.

Que asimismo, dicha norma establece que la entidad bancaria realizará el pago del “Volante Electrónico de Pago” 
correspondiente a las obligaciones de los TRES (3) períodos fiscales con vencimiento posterior al otorgamiento del 
crédito, en concepto de impuesto integrado y cotizaciones previsionales, en los casos de pequeños contribuyentes, 
y los aportes previsionales, para los casos de trabajadores autónomos.

Que, por su parte, la Resolución General Nº 4.708 y sus modificatorias, especificó los períodos fiscales que deberá 
cancelar la entidad bancaria por los aludidos conceptos, al efectuar el desembolso de cada cuota del crédito.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 1.343 del 28 de julio de 2020, la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
adoptó las medidas recomendadas por el COMITÉ DE EVALUACIÓN Y MONITOREO DEL PROGRAMA DE 
ASISTENCIA DE EMERGENCIA AL TRABAJO Y LA PRODUCCIÓN, integrado por los titulares de los MINISTERIOS 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO, DE ECONOMÍA y DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, y de la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, a través del Acta Nº 19 (IF-2020-48799422-APN-MEC) 
anexa a la mencionada norma, entre ellas, la de extender el plazo para el otorgamiento del beneficio “Crédito a Tasa 
Cero” como herramienta de asistencia, hasta el día 30 de septiembre de 2020, e implementar una línea específica 
de Crédito a Tasa Cero, destinada a personas adheridas al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes 
(RS) y trabajadores autónomos que desarrollen actividades identificadas con el sector de la cultura.

Que la citada línea específica de Crédito a Tasa Cero contempla un período de gracia de DOCE (12) meses a 
partir de la primera acreditación y que, a partir del mes siguiente a la finalización de dicho lapso, el crédito se 
reembolsará en un mínimo de DOCE (12) cuotas mensuales iguales y consecutivas.

Que, a los efectos indicados en los considerandos precedentes, corresponde adecuar el plazo para la registración 
y suministro de información previsto por el artículo 2º de la Resolución General Nº 4.707, sus modificatorias y 

#I6052264I#
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su complementaria; y modificar, en consecuencia, la Resolución General Nº 4.708 y sus modificatorias, a fin de 
precisar las obligaciones a cargo de las entidades bancarias en función al mes en que ocurra el primer desembolso 
del crédito.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Recaudación, Servicios al Contribuyente y Sistemas y Telecomunicaciones.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 12 del Decreto N° 332/20 y 
sus modificatorios, 2° de la Decisión Administrativa de la Jefatura de Gabinete de Ministros Nº 1.343/20 y 7º del 
Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

TÍTULO I – CRÉDITO A TASA CERO – EXTENSIÓN DEL BENEFICIO

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el inciso a) del artículo 2º de la Resolución General Nº 4.707, sus modificatorias y su 
complementaria, por el siguiente:

“a) Ingresar, entre los días 4 de mayo y 30 de septiembre de 2020, ambos inclusive, al servicio denominado 
“Crédito Tasa Cero”.”.

ARTÍCULO 2°.- Sustituir el artículo 2º de la Resolución General Nº 4.708 y su modificatoria, por el siguiente:

“ARTÍCULO 2°.- Al efectuarse el desembolso de cada cuota del crédito, la entidad bancaria cancelará el monto 
equivalente a la obligación del período fiscal que corresponda, según el sujeto de que se trate, conforme se detalla 
a continuación:

a) Pequeños Contribuyentes (RS):

Créditos otorgados cuyo primer desembolso ocurra en el mes de: Período fiscal a cancelar por la entidad bancaria:
Mayo de 2020 Junio, julio y agosto de 2020
Junio de 2020 Julio, agosto y septiembre de 2020
Julio de 2020 Agosto, septiembre y octubre de 2020

Agosto de 2020 Septiembre, octubre y noviembre de 2020
Septiembre de 2020 Octubre, noviembre y diciembre de 2020

Octubre de 2020 Noviembre y diciembre de 2020 y enero de 2021

b) Trabajadores Autónomos:

Créditos otorgados cuyo primer desembolso ocurra en el mes de: Período fiscal a cancelar por la entidad bancaria:
Mayo de 2020 Mayo, junio y julio de 2020
Junio de 2020 Junio, julio y agosto de 2020
Julio de 2020 Julio, agosto y septiembre de 2020

Agosto de 2020 Agosto, septiembre y octubre de 2020
Septiembre de 2020 Septiembre, octubre y noviembre de 2020

Octubre de 2020 Octubre, noviembre y diciembre 2020

Las citadas entidades deberán efectuar la cancelación de los Volantes Electrónicos de Pago (VEPs Consolidados) 
a través de su red de pagos dentro de los TRES (3) días hábiles siguientes contados desde la generación, fecha 
en la cual expirarán.”.

TÍTULO II – CRÉDITO A TASA CERO CULTURA – TRATAMIENTO SECTORIAL DEL BENEFICIO

ARTÍCULO 3°.- Los pequeños contribuyentes y los trabajadores autónomos que tengan como actividad declarada, 
según el “Clasificador de Actividades Económicas (CLAE) - Formulario Nº  883” aprobado por la Resolución 
General Nº 3.537, alguna de las comprendidas en el Anexo de la presente y resulten susceptibles de obtener 
el beneficio de “Crédito a Tasa Cero Cultura”, conforme lo dispuesto por el inciso c) del artículo 2° del Decreto 
Nº 332/20 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa de la Jefatura de Gabinete de Ministros N° 1.343/20, 
deberán dar cumplimiento al procedimiento establecido en la Resolución General N° 4.707, sus modificatorias y 
su complementaria.

ARTÍCULO 4°.- Los sujetos mencionados en el artículo anterior no podrán solicitar el referido beneficio cuando 
hubieran obtenido el “Crédito a Tasa Cero”.
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TÍTULO III – DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 5°.- Esta Administración Federal pondrá a disposición del Banco Central de la República Argentina la 
nómina de beneficiarios del “Crédito a Tasa Cero” y del “Crédito a Tasa Cero Cultura”.

ARTÍCULO 6°.- Aprobar el Anexo (IF-2020-00463606-AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI) que forma parte de la 
presente.

ARTÍCULO 7°.- Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia el día de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese. Mercedes Marco del Pont

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 31/07/2020 N° 29866/20 v. 31/07/2020
#F6052264F#
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 Disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 126/2020

DI-2020-126-APN-DNRNPACP#MJ - Digesto de Normas Técnico-Registrales. Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 30/07/2020

VISTO el Capítulo XI, Título I, del Digesto de Normas Técnico-Registrales del Registro Nacional de la Propiedad 
del Automotor, y

CONSIDERANDO:

Que la norma citada en el Visto regula lo atinente a las comunicaciones Judiciales y Administrativas que reciben 
los Registros Seccionales dependientes de esta Dirección Nacional.

Que la Sección 1ª de la norma que nos ocupa indica las formalidades que deben cumplimentar los oficios, 
testimonios y cédulas que libran las distintas autoridades judiciales, para poder ser recepcionadas en los 
mencionados Seccionales.

Que, en lo específico, el artículo 5° indica que “(…) las comunicaciones aludidas precedentemente, se presentarán 
con original y DOS (2) copias simples (…)”.

Que, en el marco de la extensión de “la emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, 
en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el 
coronavirus COVID-19” que se dispuso mediante el Decreto N° DECNU-2020- 260-APN-PTE del 12 de marzo de 
2020, el DEPARTAMENTO DE ASUNTOS NORMATIVOS Y JUDICIALES de esta Dirección Nacional emitió la Circular 
DANJ N° 1 del 20 de mayo de 2020, mediante la cual aclara que “(…) deberían arbitrarse los medios necesarios 
para poder tomar razón de todo trámite registral derivado de una orden judicial o de una orden administrativa 
emanada de autoridad competente que se instrumente en un archivo electrónico ya sea que se presente impreso 
o en algún formato digital (…).

Que la Ley Nº  26.685 autoriza, entre otros aspectos, el uso de comunicaciones electrónicas y de domicilio 
constituido de esa especie en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder Judicial, 
con idéntica eficacia y valor probatorio que su equivalente convencional.

Que de conformidad con la citada Ley la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, emitió la Acordada 
N° 15 de fecha 22 de mayo de 2020, mediante la que, entre otras cosas, acordaron “(…) Disponer que a partir del 
día 1 de junio de 2020 y de forma progresiva, los oficios a organismos públicos o privados que se libran de manera 
reiterada y habitual, se tramitarán únicamente en forma digital (…)”.

Que en esa misma acordada se aprobó el “Reglamento para el Diligenciamiento Electrónico de Oficios con 
Entidades Externas al Poder Judicial -DEOX-”.

Que, en esa senda, deviene necesario modificar el Capítulo XI del Digesto de Normas Técnico-Registrales del 
Registro Nacional de la Propiedad del Automotor, Título I, a los efectos de contemplar la posibilidad de recibir 
comunicaciones judiciales en forma digital a través de los medios habilitados por las autoridades judiciales 
correspondientes.

Que ha tomado debida intervención el DEPARTAMENTO DE ASUNTOS NORMATIVOS Y JUDICIALES.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2º, inciso c), del Decreto Nº 335/88.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Incorpórase como artículo 6° de la Sección 1ª del Digesto de Normas Técnico-Registrales del 
Registro Nacional de la Propiedad del Automotor, Título I, Capítulo XI, el siguiente texto:

#I6052249I#
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“Artículo 6.- Cuando las autoridades judiciales cuenten con un servicio de comunicaciones digitales y hayan 
habilitado como usuarios del mismo a los Registros Seccionales, no se exigirá la presentación del original y DOS 
(2) copias simples indicados en el artículo 5°.

El Registro Seccional tomará razón de lo peticionado por el medio digital habilitado al efecto cuando así 
corresponda y deberá imprimir las copias de la comunicación recibida por esta vía que resulten necesarias para 
el procesamiento del trámite.”

ARTÍCULO 2°.- Incorpórase como artículo 6° de la Sección 3ª del Digesto de Normas Técnico-Registrales del 
Registro Nacional de la Propiedad del Automotor, Título I, Capítulo XI, el siguiente texto:

“Artículo 6°.- No se exigirá la constatación de ninguna orden judicial que sea recibida en los términos de lo 
establecido en el artículo 6° de la Sección 1ª de este Capítulo.”

ARTÍCULO 3°.- Delégase en el Departamento de Servicios Informáticos la comunicación de los instructivos 
necesarios para que los Registros Seccionales puedan operar como usuarios de los servicios de diligenciamiento 
electrónico de oficios.

ARTÍCULO 4°.- Las previsiones en el presente acto entrarán en vigencia a partir del día de su publicación.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, atento su carácter de interés general dése para su publicación a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. María Eugenia Doro Urquiza

e. 31/07/2020 N° 29851/20 v. 31/07/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL BAHÍA BLANCA
Disposición 58/2020

DI-2020-58-E-AFIP-DIRBBL#SDGOPII

Bahía Blanca, Buenos Aires, 30/07/2020

VISTO, la Disposición 525/13 (AFIP) y Disposición 317/2013 (SDG RHH), y

CONSIDERANDO,

Que, en dichos actos dispositivos se establece respectivamente el restablecimiento de la estructura orgánica de la 
Dirección Regional Bahía Blanca dependiente de la Subdirección General de Operaciones Impositivas del Interior 
y la asignación de las funciones pertinentes.

Que, por lo expuesto y atento razones funcionales, surge la necesidad de modificar el Régimen de Reemplazos 
para casos de ausencia o impedimento de la Jefatura de la División Revisión y Recursos dependiente de esta 
Dirección Regional Bahía Blanca.

Que, por ello y en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 4º, 9º y 10 del Decreto Nº 618/97 y por 
DI-2020-128-E-AFIP-AFIP del 22/07/2020,

LA DIRECTORA DE LA DIRECCION REGIONAL BAHIA BLANCA 
DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DISPONE:

ARTICULO 1°). Modificar el Régimen de Reemplazos para casos de ausencia o impedimento de la Jefatura de la 
División Revisión y Recursos en jurisdicción de la Dirección Regional Bahía Blanca, el que quedará establecido de 
la siguiente forma:

1° Reemplazante: Abog. Flavio GRINSTEIN - (Legajo N° 33.272/87) (*)

(*) Con carácter de Juez Administrativo.

ARTICULO 2°) Déjese sin efecto lo establecido en la DI-2018-75-E-AFIP-DIRBBL#SDGOPII de fecha 03/07/2018 en 
lo que respecta exclusivamente a lo dispuesto para el 1° Reemplazo de la División Revisión y Recursos.

ARTICULO 3º) Regístrese, notifíquese, comuníquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su 
publicación y notifíquese. Cumplido, archívese. Silvana Patricia Quinteros

e. 31/07/2020 N° 29841/20 v. 31/07/2020

#F6052249F#
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 Boletín Oficial Nº 34.438 - Primera Sección 40 Viernes 31 de julio de 2020

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 5596/2020

DI-2020-5596-APN-ANMAT#MS - Prohibición de uso, comercialización y distribución.

Ciudad de Buenos Aires, 29/07/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020- 41678643-APN-DVPS#ANMAT del Registro de esta Administración Nacional de 
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica y;

CONSIDERANDO:

Que las actuaciones citadas en el visto se iniciaron a raíz de que el Hospital de la Baxada de la ciudad de Paraná, 
provincia de Entre Ríos, realizó una consulta al Departamento de Tecnovigilancia de esta ANMAT en relación a 
barbijos quirúrgicos presuntamente elaborados por la empresa RODIMED que, atento las características visuales 
del producto, hicieron sospechar respecto de su legitimidad.

Que en relación a ello, el denunciante aportó fotografías ilustrativas del producto en cuestión, en las que puede 
observarse que el rótulo describe: “INDUMENTARIA DESCARTABLE- BARBIJO QUIRURGICO TIPO 3 CLASE 2- 
BARBIJO TRICAPA CON TIRAS-DOC10, Lote 1004202009, F.Fabric.:2020/04/02, Venc.:2023/04/02. Producto de 
uso de Venta Libre, Fabricado por LABORATORIO RODIMED DE ASSI DIANA MARIA, Av. Ader 3403 (MUNRO) 
Provincia de Buenos Aires Argentina. Producto de un solo uso. No utilizar si el envase está dañado. No utilizar 
después de la fecha de vencimiento. Después de usado desechar como residuo peligroso. El producto deberá 
almacenarse en un lugar seco. Los productos envasados no deben exponerse a la luz directo del sol. Director 
Técnico: Farm. Oscar Gustavo Ledesma M.N.11688. AUTORIZADO POR A.N.M.A.T. P M.1548-4. Industria Argentina. 
PACK X 50 UNIDADES”.

Que, asimismo, la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud informó que la firma 
titular RODIMED de ASSI DIANA MARIA posee registrado el producto bajo el número de PM 1548-4 y corresponde 
a la clase de riesgo I-II, en los términos de la Disposición ANMAT Nº 2318/02.

Que consultada la firma acerca de la legitimidad del producto, informó que se trata de un producto falsificado 
y que no fue fabricado por ellos, debido a que los barbijos originales que ellos fabrican vienen termosellados y 
poseen elásticos para su ajuste, mientras que el falsificado posee en las uniones costuras a máquina y tiras para 
atar y ajustar.

Que también informó que el producto original detalla en su rotulado la siguiente información: Marca: RODIMED, 
Lote: tres dígitos, Vencimiento: cinco años, Denominación: Barbijo de uso único y Modelo: Barbijo triple con elástico 
(DBE); en cambio, el producto falsificado detalla en su rotulo la siguiente información: Marca: DOC10, Lote: diez 
dígitos, Vencimiento: tres años, Denominación: Barbijo quirúrgico tipo 3 clase 2 y Modelo: Barbijo tricapa con tiras.

Que, por último, informó la empresa que el rotulo original posee un código de barras que el adulterado no contiene.

Que, en consecuencia, desde el punto de vista sanitario, se trata de un producto falsificado, y que se desconoce 
su efectivo origen y composición, no pudiendo garantizarse su calidad, seguridad y eficacia, situación que resulta 
en un riesgo para la salud de la población.

Que, por ello, la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud sugirió, a fin de proteger 
a eventuales adquirentes y usuarios de los productos falsificados involucrados, la prohibición de comercialización, 
uso y distribución de todos los lotes del producto con las características expuestas, rotulados como: “BARBIJO 
QUIRURGICO TIPO 3 CLASE 2, BARBIJO TRICAPA CON TIRAS – DOC10-fabricado por LABORATORIO RODIMED 
de ASSI DIANA MARIA”.

Que desde el punto de vista procedimental y respecto de la medida de prohibición de comercialización aconsejada 
por el organismo actuante cabe opinar que resulta competente esta Administración Nacional en virtud de las 
atribuciones conferidas por el Decreto Nº 1.490/92 y que las mismas se encuentran sustentadas en el inciso ñ) del 
artículo 8º de la citada norma.

Que la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud y la Coordinación de Sumarios 
han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorios.
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Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prohíbese el uso, la comercialización y la distribución en todo el territorio nacional, de todos los 
lotes del producto falsamente rotulado como: “BARBIJO QUIRURGICO TIPO 3 CLASE 2, BARBIJO TRICAPA CON 
TIRAS – DOC10-fabricado por LABORATORIO RODIMED de ASSI DIANA MARIA”, de acuerdo a las caracteristicas 
detalladas en el considerando.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial. Comuníquese las autoridades sanitarias provinciales, al Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos Aires, 
y a quienes corresponda. Comuníquese a Dirección de Relaciones Institucionales y a la Dirección de Evaluación y 
Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud. Comuníquese la prohibición dispuesta a la Dirección de Gestión 
de Información Técnica a sus efectos. Cumplido, dese a la Coordinación de sumarios a sus efectos. Manuel 
Limeres

e. 31/07/2020 N° 29752/20 v. 31/07/2020

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 350/2020

DI-2020-350-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 29/07/2020

VISTO: El Expediente EX-2020-45528477--APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, las Leyes Nº 24.449, Nº 26.363, sus normas reglamentarias, y las Disposiciones ANSV N° 380 del 24 de 
Agosto de 2012, ANSV N° 168 del 23 de abril de 2013, ANSV N° 555 del 04 de Octubre de 2013, ANSV N° 520 del 
08 de Septiembre de 2014, ANSV N° 121 del 22 de abril de 2016, ANSV N° 597 del 11 de noviembre de 2019, ANSV 
N° 207 del 18 de mayo de 2020 y modificatorias; y

CONSIDERANDO:

Que, por Disposición ANSV Nº 380/2012 se creó en el ámbito de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS 
VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORAS 
DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, cuya función es llevar un registro actualizado 
de las instituciones, entes y entidades, academias, asociaciones, públicas y / o privadas, que efectúen y presten 
servicios de capacitación en materia de tránsito y seguridad vial, como también llevar el registro de capacitadores, 
docentes, planes de estudio, cursos que en materia se dicten y de los ciudadanos que realicen y aprueben 
los mismos, para su conocimiento, en los modos en que se reglamenten, de las jurisdicciones competentes, 
ciudadanos, usuarios y órganos de juzgamiento.

Que, mediante el artículo 3° de la mencionada Disposición se estableció que la inscripción en el Registro creado, 
habilita a las entidades registradas, a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL para su eventual aprobación y registro en el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORAS 
DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL.

Que por Disposición ANSV Nº 168/2013 se modificó la denominación del REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS 
PRESTADORAS DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, el que pasó a denominarse 
REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL.

Que, por Disposición ANSV N° 555/2013 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012; 
y se aprobó el procedimiento de presentación, aprobación e inscripción de cursos y / o programas de estudios de 
capacitación en materia de seguridad vial, ante el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, tendiente a que las entidades inscriptas 
en dicho Registro, eleven sus cursos para su eventual aprobación y registro en el marco de la Disposición ANSV 
N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV Nº 520/2014 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012; 
y se aprobó el procedimiento de renovación de inscripción ante el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN 
EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.
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Que, por Disposición ANSV N° 121/2016 se transfirió el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN 
Y CAPACITACIÓN VIAL, del ámbito de la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO 
a la órbita del CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL.

Que, en igual sentido, mediante el artículo 2° de la mencionada Disposición, se transfirió al ámbito del CENTRO 
DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL dependiente de la DIRECCIÓN EJECUTIVA 
de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL todas las facultades y obligaciones previstas en los artículos 4°, 
5°, 6° 7° y 8º de la Disposición ANSV N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV N° 597/2019 el CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 
VIAL, con sus facultades y funciones entre ellas el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, vuelve a la órbita de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES.

Que, mediante Disposición ANSV N° 207/2020 se incorporó y registró a la Persona Jurídica FUNDACIÓN PARA LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL EN EL TRANSPORTE FPT, CUIT Nº 30-66315788-0, en el REGISTRO NACIONAL DE 
ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, conforme a lo regulado mediante la Disposición ANSV 
N° 380/12 y modificatorias, a los fines de habilitarla a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro.

Que, en el presente marco, la FUNDACIÓN PARA LA FORMACIÓN PROFESIONAL EN EL TRANSPORTE FPT 
ha solicitado oportunamente a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, la inscripción en el mencionado 
registro del curso denominado “CURSO DE REEDUCACIÓN VIAL PARA EL CORRECTO USO DE LA VÍA PÚBLICA”, 
presentando a tal efecto, la documentación exigida en la legislación vigente.

Que, atento a ello, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, acreditó el cumplimiento de los requisitos establecidos en el procedimiento vigente en la 
materia, como así también los contenidos del curso presentado, emitiendo consecuentemente el respectivo 
informe técnico de factibilidad de inscripción del mismo en la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que, en consecuencia, corresponde dictar el presente acto administrativo aprobando y registrando en el REGISTRO 
NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, el curso denominado “CURSO DE 
REEDUCACIÓN VIAL PARA EL CORRECTO USO DE LA VÍA PÚBLICA”, presentado por la Persona Jurídica 
FUNDACIÓN PARA LA FORMACIÓN PROFESIONAL EN EL TRANSPORTE FPT.

Que, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, ha tomado intervención dentro de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha 
tomado la intervención que le compete.

Que, la presente se dicta en conformidad con las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º inciso 
b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese y regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y 
CAPACITACION VIAL, el curso denominado “CURSO DE REEDUCACIÓN VIAL PARA EL CORRECTO USO DE 
LA VÍA PÚBLICA”, presentado por la Persona Jurídica FUNDACIÓN PARA LA FORMACIÓN PROFESIONAL EN 
EL TRANSPORTE FPT, conforme lo regulado mediante Disposición ANSV Nº 380/12, ANEXO I de la Disposición 
ANSV N° 555/13 y modificatorias.

ARTICULO 2º.- La aprobación y registración otorgada mediante el artículo 1º de la presente medida, tendrá una 
vigencia de UN (1) año, a partir de su publicación en el Boletín Oficial, debiendo su titular interesado, iniciar con 
una antelación mínima de 30 días hábiles administrativos previo a su vencimiento, el trámite de renovación de 
inscripción conforme al procedimiento vigente.

ARTICULO 3º.- La vigencia indicada en el artículo 2º de la presente medida, quedará supeditada al cumplimiento 
por parte de la Persona Jurídica FUNDACIÓN PARA LA FORMACIÓN PROFESIONAL EN EL TRANSPORTE FPT, 
de lo regulado por la Disposición ANSV Nº 380/12 y modificatorias, encontrándose facultada la DIRECCIÓN DE 
CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, a implementar auditorías periódicas o permanentes tendientes a corroborar 
el cumplimiento de los recaudos exigidos en la normativa vigente, y sugerir la baja del registro cuando corresponda 
ante incumplimientos acreditados.

ARTICULO 4º.- Instrúyase a la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES a incorporar al sistema 
informático, asignar número de registro y notificar aprobación del curso denominado “CURSO DE REEDUCACIÓN 
VIAL PARA EL CORRECTO USO DE LA VÍA PÚBLICA”, a favor de la Persona Jurídica FUNDACIÓN PARA LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL EN EL TRANSPORTE FPT.
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ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y cumplido, archívese. Pablo Julian Martinez Carignano

e. 31/07/2020 N° 29795/20 v. 31/07/2020

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 351/2020

DI-2020-351-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 29/07/2020

VISTO: El Expediente EX-2020-43355190--APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, las Leyes Nº 24.449, Nº 26.363, sus normas reglamentarias, y las Disposiciones ANSV N° 380 del 24 de 
Agosto de 2012, ANSV N° 168 del 23 de abril de 2013, ANSV N° 555 del 04 de Octubre de 2013, ANSV N° 520 del 
08 de Septiembre de 2014, ANSV N° 121 del 22 de abril de 2016, ANSV N° 597 del 11 de noviembre de 2019, ANSV 
N° 200 del 12 de mayo de 2020 y modificatorias; y

CONSIDERANDO:

Que, por Disposición ANSV Nº 380/2012 se creó en el ámbito de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL 
el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORAS DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y 
SEGURIDAD VIAL, cuya función es llevar un registro actualizado de las instituciones, entes y entidades, academias, 
asociaciones, públicas y / o privadas, que efectúen y presten servicios de capacitación en materia de tránsito y 
seguridad vial, como también llevar el registro de capacitadores, docentes, planes de estudio, cursos que en 
materia se dicten y de los ciudadanos que realicen y aprueben los mismos, para su conocimiento, en los modos 
en que se reglamenten, de las jurisdicciones competentes, ciudadanos, usuarios y órganos de juzgamiento.

Que, mediante el artículo 3° de la mencionada Disposición se estableció que la inscripción en el Registro creado, 
habilita a las entidades registradas, a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL para su eventual aprobación y registro en el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORAS 
DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL.

Que por Disposición ANSV Nº 168/2013 se modificó la denominación del REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS 
PRESTADORAS DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, el que pasó a denominarse 
REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL.

Que, por Disposición ANSV N° 555/2013 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012; 
y se aprobó el procedimiento de presentación, aprobación e inscripción de cursos y / o programas de estudios de 
capacitación en materia de seguridad vial, ante el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, tendiente a que las entidades inscriptas 
en dicho Registro, eleven sus cursos para su eventual aprobación y registro en el marco de la Disposición ANSV 
N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV Nº 520/2014 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012; 
y se aprobó el procedimiento de renovación de inscripción ante el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN 
EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que, por Disposición ANSV N° 121/2016 se transfirió el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN 
Y CAPACITACIÓN VIAL, del ámbito de la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO 
a la órbita del CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL.

Que, en igual sentido, mediante el artículo 2° de la mencionada Disposición, se transfirió al ámbito del CENTRO 
DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL dependiente de la DIRECCIÓN EJECUTIVA 
de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL todas las facultades y obligaciones previstas en los artículos 4°, 
5°, 6° 7° y 8º de la Disposición ANSV N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV N° 597/2019 el CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 
VIAL, con sus facultades y funciones entre ellas el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, vuelve a la órbita de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES.

Que, mediante Disposición ANSV N° 200/2020 se incorporó y registró a la Persona Humana SEBASTIÁN PABLO 
GÓMEZ, con nombre de fantasía CENTRO PATAGÓNICO DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN CUIT N° 20-
24761718-4, en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, conforme 
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a lo regulado mediante la Disposición ANSV N° 380/12 y modificatorias, a los fines de habilitarla a presentar cursos 
y programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro.

Que, en el presente marco, SEBASTIÁN PABLO GÓMEZ ha solicitado oportunamente a la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, la inscripción en el mencionado registro del curso denominado “CONDUCCIÓN PREVENTIVA 
Y EFICIENTE DE FLOTA PESADA”, presentando a tal efecto, la documentación exigida en la legislación vigente.

Que, atento a ello, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, acreditó el cumplimiento de los requisitos establecidos en el procedimiento vigente en la 
materia, como así también los contenidos del curso presentado, emitiendo consecuentemente el respectivo 
informe técnico de factibilidad de inscripción del mismo en la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que, en consecuencia, corresponde dictar el presente acto administrativo aprobando y registrando en el REGISTRO 
NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, el curso denominado “CONDUCCIÓN 
PREVENTIVA Y EFICIENTE DE FLOTA PESADA”, presentado por la Persona Humana SEBASTIÁN PABLO GÓMEZ.

Que, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, ha tomado intervención dentro de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha 
tomado la intervención que le compete.

Que, la presente se dicta en conformidad con las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º inciso 
b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese y regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y 
CAPACITACION VIAL, el curso denominado “CONDUCCIÓN PREVENTIVA Y EFICIENTE DE FLOTA PESADA”, 
presentado por la Persona Humana SEBASTIÁN PABLO GÓMEZ, con nombre de fantasía CENTRO PATAGÓNICO 
DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN CUIT Nº  20-24761718-4, conforme lo regulado mediante Disposición 
ANSV Nº 380/12, ANEXO I de la Disposición ANSV N° 555/13 y modificatorias.

ARTICULO 2º.- La aprobación y registración otorgada mediante el artículo 1º de la presente medida, tendrá una 
vigencia de UN (1) año, a partir de su publicación en el Boletín Oficial, debiendo su titular interesado, iniciar con 
una antelación mínima de 30 días hábiles administrativos previo a su vencimiento, el trámite de renovación de 
inscripción conforme al procedimiento vigente.

ARTICULO 3º.- La vigencia indicada en el artículo 2º de la presente medida, quedará supeditada al cumplimiento 
por parte de la Persona Humana SEBASTIÁN PABLO GÓMEZ, de lo regulado por la Disposición ANSV Nº 380/12 y 
modificatorias, encontrándose facultada la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, a implementar 
auditorías periódicas o permanentes tendientes a corroborar el cumplimiento de los recaudos exigidos en la 
normativa vigente, y sugerir la baja del registro cuando corresponda ante incumplimientos acreditados.

ARTICULO 4º.- Instrúyase a la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES a incorporar al sistema 
informático, asignar número de registro y notificar aprobación del curso denominado “CONDUCCIÓN PREVENTIVA 
Y EFICIENTE DE FLOTA PESADA”, a favor de la Persona Humana SEBASTIÁN PABLO GÓMEZ.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y cumplido, archívese. Pablo Julian Martinez Carignano

e. 31/07/2020 N° 29810/20 v. 31/07/2020

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES
Disposición 93/2020

DI-2020-93-APN-ONC#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 29/07/2020 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-47104417- -APN-DEEINCOP#JGM, la Ley Nº 13.064 y sus modificatorias, la Ley 
N° 17.520 y sus modificatorias, el Decreto Delegado Nº 1023 de fecha 13 de agosto de 2001 y sus modificatorios 
y complementarios y los Decretos Nros. 1169 de fecha 21 de diciembre de 2018 y 50 de fecha 19 de diciembre de 
2019, y
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CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 13.064 y sus modificatorias se establece el régimen legal de Obras Públicas de la Nación.

Que por la Ley N° 17.520 se regula el régimen de concesiones de obra pública por un término fijo, a sociedades 
privadas o mixtas o a entes públicos para la construcción, conservación o explotación de obras públicas mediante 
el cobro de tarifas o peaje conforme a los procedimientos que fija dicha ley.

Que por el Decreto Delegado N° 1023 de fecha 13 de agosto de 2001 y sus modificatorios y complementarios, el 
PODER EJECUTIVO NACIONAL instituyó el Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional.

Que por el Decreto Nº 1169 de fecha 21 de diciembre de 2018 se dispuso, entre otras cuestiones, que la OFICINA 
NACIONAL DE CONTRATACIONES, dependiente de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, tendrá las funciones previstas en el Decreto Nº 1023/2001, sus modificatorios y 
complementarios y será el Órgano Rector del Sistema de Contrataciones de Obras Públicas y Concesiones de 
Obras Públicas que lleven a cabo las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional comprendidas en 
el inciso a) del artículo 8º de la Ley Nº 24.156.

Que por el artículo 4° del citado Decreto se instruyó a la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES a elaborar y 
a dar publicidad un “PROGRAMA DE GOBERNANZA DEL SISTEMA DE CONTRATACIONES DE OBRA PÚBLICA 
Y CONCESIONES DE OBRA PÚBLICA”.

Que asimismo, el artículo mencionado en el Considerando anterior establece que dicho PROGRAMA DE 
GOBERNANZA deberá contener: a) Un diagnóstico y una evaluación del diseño y operatividad del sistema de 
contrataciones de Obra Pública y concesiones de Obra Pública; b) La identificación de las debilidades y de los 
factores de riesgo del sistema de contrataciones de Obra Pública y concesiones de Obra Pública en cada etapa 
del procedimiento de contratación, y c) Propuestas de modificaciones normativas y reformas de procedimientos 
que se estimen necesarias y/o convenientes a fin de diseñar un sistema de contrataciones de Obra Pública y 
concesiones de Obra Pública conforme a las mejores prácticas y estándares internacionales.

Que, en este marco normativo, el Decreto Nº 1169/2018 facultó a la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES 
a invitar a formular propuestas, recomendaciones y/o comentarios que contribuyan a alcanzar los objetivos 
del mencionado Programa a los Ministerios, reparticiones y entes de la Administración Pública, que estime 
corresponder, a organizaciones de la sociedad civil, al sector privado y a expertos, con reconocida trayectoria 
y prestigio en materia de gobernanza, integridad, transparencia, anticorrupción y/o eficiencia en contrataciones 
públicas.

Que, por ello, la formulación del Programa de Gobernanza requiere el dictado y consecuente aprobación de un 
Reglamento de organización, convocatoria y funcionamiento de las reuniones o foros de debate que lleve adelante la 
OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES, como asimismo la aprobación de un formulario de inscripción de los 
participantes a las reuniones o foros de debates que se realizarán en el marco del “PROGRAMA DE GOBERNANZA 
DEL SISTEMA DE CONTRATACIONES DE OBRA PÚBLICA Y CONCESIONES DE OBRA PÚBLICA”.

Que conforme surge del Decreto N°  50 de fecha 19 de diciembre de 2019 la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES tiene entre sus objetivos proponer políticas de contrataciones y de organización del sistema, 
a fin de promover el estricto cumplimiento de los principios generales a los que debe ajustarse la gestión de 
las contrataciones públicas; desarrollar mecanismos que promuevan la adecuada y efectiva instrumentación de 
criterios de sustentabilidad ambientales, éticos, sociales y económicos en las contrataciones públicas; promover 
el perfeccionamiento permanente del Sistema de Contrataciones de la Administración Pública Nacional; diseñar, 
implementar y administrar los sistemas que sirvan de apoyo a la gestión de las contrataciones; proyectar las 
normas legales y reglamentarias en la materia de su competencia; diseñar, implementar y administrar un sistema 
de información en el que se difundirán las políticas, normas, sistemas, procedimientos, instrumentos y demás 
componentes del sistema de contrataciones de la Administración Nacional; y administrar la información que 
remitan las Jurisdicciones y Entidades contratantes en cumplimiento de las disposiciones legales vigentes.

Que se ha expedido la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTRATACIONES DE OBRA PÚBLICA, REGISTRO DE 
CONSTRUCTORES Y FIRMAS CONSULTORAS de esta OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la 
SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA.

Que ha tomado intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la SECRETARÍA DE 
INNOVACIÓN PÚBLICA.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades emergentes del artículo 4° del Decreto N° 1169/2018 y 
del Anexo II, Apartado V, Inciso 10 del Decreto N° 50/2019.
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Por ello,

LA TITULAR DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el “REGLAMENTO DE PARTICIPACIÓN A LAS REUNIONES Y FOROS DE DEBATE DEL 
PROGRAMA DE GOBERNANZA DEL SISTEMA DE CONTRATACIONES DE OBRA PÚBLICA Y CONCESIONES DE 
OBRA PÚBLICA”, en adelante “REGLAMENTO DEL PROGRAMA” el que como Anexo I registrado en el Sistema 
de Gestión Documental Electrónica (GDE) como DI-2020-49161882-APN-DNCOPRCYFC#JGM, forma parte 
integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase la “PLANILLA DE CONFIRMACIÓN DE ASISTENCIA A LAS REUNIONES Y FOROS 
DE DEBATE DEL PROGRAMA DE GOBERNANZA” como modelo para confirmar la participación en reuniones o 
foros de debate y/o para presentar propuestas en el marco del “PROGRAMA DE GOBERNANZA”, la que como 
ANEXO II, registrado en el Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE) como DI-2020-49162911-APN-
DNCOPRCYFC#JGM, forma parte del “REGLAMENTO DEL PROGRAMA” aprobado en el Artículo 1°.

ARTÍCULO 3°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
María Eugenia Bereciartua

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/07/2020 N° 29640/20 v. 31/07/2020
#F6051244F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 26/08/2019, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 20 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 26/08/2019, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de 
cada período + 23 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 24/07/2020 al 27/07/2020 34,46 33,97 33,49 33,02 32,56 32,11 29,50% 2,832%
Desde el 27/07/2020 al 28/07/2020 34,32 33,84 33,36 32,90 32,44 31,99 29,40% 2,821%
Desde el 28/07/2020 al 29/07/2020 34,40 33,91 33,43 32,96 32,50 32,05 29,45% 2,827%
Desde el 29/07/2020 al 30/07/2020 34,60 34,11 33,62 33,15 32,69 32,23 29,60% 2,844%
Desde el 30/07/2020 al 31/07/2020 33,97 33,49 33,03 32,57 32,12 31,68 29,14% 2,792%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 24/07/2020 al 27/07/2020 35,47 35,98 36,51 37,05 37,59 38,15 41,85% 2,915%
Desde el 27/07/2020 al 28/07/2020 35,32 35,83 36,36 36,89 37,43 37,98 41,65% 2,903%
Desde el 28/07/2020 al 29/07/2020 35,40 35,91 36,43 36,97 37,51 38,07 41,75% 2,909%
Desde el 29/07/2020 al 30/07/2020 35,62 36,13 36,66 37,21 37,76 38,32 42,05% 2,927%
Desde el 30/07/2020 al 31/07/2020 34,95 35,44 35,96 36,48 37,01 37,55 41,13% 2,872%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en general son: (a partir del 30/06/20) 
para: 1) A Usuarios tipo “A”: Empresas MiPyMEs Clientes Integrales del Banco: Se percibirá una Tasa de Interés 
Adelantada, equivalente a la tasa de interés nominal anual vencida del 24%TNA, con capitalización cada 30 
días de plazo. 2) A Usuarios tipo “B”: Empresas consideradas MiPyMEs NO Clientes Integrales del Banco y NO 
MiPyMEs. Se percibirá una Tasa de Interés Adelantada, equivalente a la tasa de interés nominal anual vencida con 
capitalización cada 30 días de plazo, de acuerdo a lo siguiente: para el caso de Empresas MiPyMEs NO clientes 
integrales del Banco será hasta 30 días del 27% TNA, de 31 a 60 días del 28% y de 61 hasta 90 días del 29% TNA. 
Para Grandes Empresas (a partir del 30/06/20) será hasta 30 días del 35% TNA, de 31 días a 60 días de 38% TNA 
y de 61 días a 90 días del 41%.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Buhl, c/f Jefe Principal de Departamento.

e. 31/07/2020 N° 29767/20 v. 31/07/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA CONCORDIA
EDICTO

CORRASE VISTA de todo lo actuado por el término de DIEZ (10) DÍAS hábiles administrativos, contados a partir de 
publicado el presente a las personas que se indican a fin de que presenten su defensa, ofrezcan pruebas y agreguen 
toda la documental que estuviere en su poder, o en su defecto, la individualizarán indicando su contenido, el lugar 
y la persona en cuyo poder se encontrare, todo ello en los términos del artículo 1101 del Código Aduanero, bajo 

#I6052165I#

#F6052165F#

#I6052238I#
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apercibimiento de ser declarados en rebeldía conforme el artículo 1105 del citado texto legal, debiendo constituir 
domicilio dentro del radio urbano de esta Aduana –art. 1001 del C.A.-, sito en 1º de Mayo Nº 202 de Concordia 
(E.R.), donde quedarán notificados de pleno derecho de todas las providencias y/o resoluciones que se dictaren, 
en la forma prevista en el art. 1013, inc.g) del C.A..- Quedan Uds. debidamente NOTIFICADOS. Fdo.: Cdor. Luis 
German Gonzalez – Administrador DIVISIÓN ADUANA CONCORDIA.

ACTUACIÓN N° IMPUTADO TIPO Y N° DE 
DOCUMENTO

INFRACCIÓN 
C.A MULTA MÍNIMA

016-SC N° 83-2019/1 JORGE MERCADO GALEANO EIRL ---------------------- 947-954 B $ 560.509,08 más comiso de 
la mercadería en infracción.

016-SC N° 83-2019/1 LORRY TECHNOLOGY LIMITED ---------------------- 947-954 B $ 560.509,08 más comiso de 
la mercadería en infracción.

016-SC N° 83-2019/1 TTE INT MBURUCUYA POTY SRL DE 
OSCAR TORALES GODOY ---------------------- 947-954 B $ 560.509,08 más comiso de 

la mercadería en infracción.

016-SC N° 79-2019/2 NILDMORI TTE NACIONAL E 
INTERNACIONAL DE CARGAS ROL 80017066-0 954 A $ 62.992,08

016-SC N° 79-2019/2 ABBA INDUSTRIAL LTD ---------------------- 954 A $ 62.992,08
016-SC N° 79-2019/2 SUDESTE SRL ---------------------- 954 A $ 62.992,08

016-SC N° 100-
2018/0

SMART WATCH INTERNATIONAL LTD O/B 
GOLDTRADE HOLDINGS LIMITED

--------------------
----- 947-954 B $ 39.353,48

Luis German Gonzalez, Administrador de Aduana.

e. 31/07/2020 N° 29840/20 v. 31/07/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA NEUQUÉN
Se hace saber a los abajo mencionados que se ha ordenado notificarles el fallo por el cual se CONDENA a los 
abajo mencionados por la infracción prevista y penada en el art. 876 del Código Aduanero, haciéndoles saber 
que dentro de los quince (15) días hábiles de notificados, deberán abonar la multa abajo detallada, caso contrario 
quedarán automáticamente constituidos en mora, procediéndose de conformidad a lo normado en los art. 1122, 
ss y concordantes del Código Aduanero, más los intereses correspondientes conforme lo previsto en el art. 924 
del mismo cuerpo legal.

Se notifica a los interesados que dentro del plazo antes indicado, tienen derecho a interponer contra la misma 
recurso de apelación o demanda contenciosa, previstos por el art. 1132 y 1133 del Código Aduanero, en su 
defecto, las presentes resoluciones se tendrán por firmes y pasarán en autoridad de cosa juzgada (art. 1139 C.A.).

Asimismo, se hace saber a los nombrados que se los condena a la inhabilitación especial perpetua para 
desempeñarse como funcionarios o empleados aduaneros, miembros de la policía auxiliar aduanera, despachantes 
de aduana, agentes de transporte aduanero, proveedores de a bordo de cualquier medio de transporte internacional 
y como apoderados o dependientes de cualquiera de estos tres últimos y la inhabilitación especial de tres años 
para ejercer actividades de importación o de exportación, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 876 inc. c), 
f) y g) del Código Aduanero.

Actuación SIGEA CAUSANTE MONTO RESOLUCION

16631-36-2014 GARAY BAEZ Denis Javier
C.I. (Paraguay) 3.750.933 $ 4.586.016,12 en concepto de multa RESOL-2020-42-E-AFIP-

ADNEUQ#SDGOAI

12372-894-2014 LEMES FIGUEIREDO Claudomiro
C.I. 1061790761 $ 2.051.246,96 en concepto de multa RESOL-2020-63-E-AFIP-

ADNEUQ#SDGOAI

Elina Ibet Mora, Administradora de Aduana.

e. 31/07/2020 N° 29789/20 v. 31/07/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SALTA
EDICTO PARA ANUNCIAR MERCADERÍA SIN TITULAR CONOCIDO O SIN DECLARAR

La DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS en virtud de lo dispuesto en el Art. 1º de la ley 25.603, para las 
mercaderías que se encuentren en situación prevista en el art. (417) de la ley 22.415, comunica por única vez a 

#F6052238F#

#I6052187I#

#F6052187F#

#I6052172I#
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aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías cuya identificación a continuación se indica que 
podrán, dentro del plazo de TREINTA (30) días corridos contados a partir de la fecha de la publicación del presente 
edicto, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de los tributos correspondientes. Transcurrido el plazo 
mencionado el SERVICIO ADUANERO, procederá de acuerdo a lo dispuesto en los artículos (2), (3), (4) y (5) de la 
ley 25603 y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las mercaderías, a efectos de solicitar 
alguna destinación aduanera para las mismas, presentarse en la División Aduana de Salta, Deán Funes Nº 190 1° 
Piso de Salta, Capital.

Alberto Walter Cataldi, Administrador de Aduana.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/07/2020 N° 29774/20 v. 31/07/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SAN JAVIER
EDICTO

Se anuncia por la presente la existencia de mercaderías en aduana en la situación prevista en el art. 440 del Código 
Aduanero (Ley Nº 22415) por lo que, intímase a toda persona que se considere con derechos sobre las mismas, 
a presentarse a ejercerlos en la sede de esta dependencia, sita en la intersección de las calles J.M. De Rosas 
y E. Lazzaga - San Javier - Pcia. de Mnes., dentro del perentorio plazo de diez (10) días, contados a partir de la 
publicación del presente, en las denuncias que a continuación se detallan, bajo apercibimiento de proceder de 
conformidad a lo establecido en el Art. 448 del Código Aduanero.-

ACTUACION EMBALAJE 
CANTIDAD EMBALAJE TIPO BREVE DESCRIPCION DE LA MERCADERIA PROPIETARIO

DN54-72/2019 28 CAJA CERAMICA MARCA “CEDASA” X 10 UND. C/U, 45,5 X 45,5, 
IND. EXTRANJ. AUTOR DESCONOC.

DN54-81/2019 12 PAR CALZADOS PARA DAMAS, VS. MODELOS, MARCAS Y 
MEDIDAS, IND. EXTRANJ. AUTOR DESCONOC.

DN54-81/2019 54 PAR CALZADOS PARA HOMBRES, VS. MODELOS Y MEDIDAS, 
MARCA “CALVEST”, IND. BRASIL. AUTOR DESCONOC.

DN54-115/2019 24 CARTON CIGARRILLOS MARCA “EIGHT”, IND. EXTRANJERA AUTOR DESCONOC.

Silvio Yamil Boutet, Administrador de Aduana.

e. 31/07/2020 N° 29842/20 v. 31/07/2020

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR
De conformidad a lo previsto por el artículo 59 de la ley 11.723 y sus modificatorias, se procede a la publicación 
del listado de Obras Publicadas presentadas a inscripción los días 24/07/2020 al cual se accederá consultando el 
Anexo GDE IF-2020-49350509-APN-DNDA#MJ del presente.

Firmado: Dra. Graciela H. Peiretti - Dirección Nacional del Derecho de Autor - Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos.

El presente ha sido remitido por el debajo firmante.

Jorge Mario Viglianti, Asesor Técnico.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/07/2020 N° 29771/20 v. 31/07/2020

#F6052172F#
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SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN

SINTESIS: RESOL-2020-242-APN-SSN#MEC Fecha: 29/07/2020

Visto el EX-2019-66478361-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: INSCRIBIR A CREDIAR S.A., CON NÚMERO DE CUIT 30-71022273-4, EN EL REGISTRO DE 
AGENTES INSTITORIOS.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 31/07/2020 N° 29666/20 v. 31/07/2020

#I6051270I#

#F6051270F#
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 958/2019

DI-2019-958-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 07/12/2019 

VISTO el EX-2019-13608679-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-667-APN-SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/5 del IF-2019-46416176-APN-DNRYRT#MPYT, agregado en el orden 14 del EX-2019-13608679-
APN-DGDMT#MPYT, obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS DE 
ESTACIONES DE SERVICIO Y G.N.C., GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO Y LAVADEROS (SOESGYPE) 
y la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS DE 
ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS Y GOMERÍAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la 
FEDERACIÓN DE ENTIDADES DE COMBUSTIBLE, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 488/07, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y 
registrado bajo el Nº 1175/19, conforme surge de los órdenes 20 y 25 (IF-2019-56410853-APN-DNRYRT#MPYT), 
respectivamente.

Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2019-81774992-APN-DRYRT#MPYT, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2019-667-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº  1175/19, suscripto 
entre el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO Y G.N.C., GARAGES, PLAYAS 
DE ESTACIONAMIENTO Y LAVADEROS (SOESGYPE) y la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS DE 
ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS Y GOMERÍAS DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la FEDERACIÓN DE ENTIDADES DE COMBUSTIBLE, por la parte 
empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-2019-88147782-APN-DRYRT#MPYT, forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente.

#I6021824I#
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/07/2020 N° 24528/20 v. 31/07/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 959/2019

DI-2019-959-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 07/12/2019 

VISTO el EX-2018-44739455-APN-DGD#MT del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2018-
70-APN-SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/4 del IF-2018-53570024-APN-DNRYRT#MPYT obrante en el orden 8 del EX-2018-44739455-
APN-DGD#MT lucen las escalas salariales pactadas entre la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS DE 
ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS DE AUTOS Y GOMERÍAS 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO 
Y G.N.C., GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO Y LAVADEROS, por la parte sindical y la FEDERACIÓN 
DE ENTIDADES DE COMBUSTIBLE, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
Nº 488/07, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 934/18, conforme surge de los órdenes 20 y 25, respectivamente.

Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 31 obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, 
según los términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
correspondiente al acuerdo homologado por la RESOL-2018-70-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 934/18, 
suscripto entre la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, 
PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS DE AUTOS Y GOMERÍAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
y el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO Y G.N.C., GARAGES, PLAYAS DE 
ESTACIONAMIENTO Y LAVADEROS, por la parte sindical y la FEDERACIÓN DE ENTIDADES DE COMBUSTIBLE, 
por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-2019-88146321-APN-DRYRT#MPYT, forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
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registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/07/2020 N° 24529/20 v. 31/07/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 960/2019

DI-2019-960-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 07/12/2019 

VISTO el EX-2018-62910173-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-659-APN-SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2019-00330577-APN-DGDMT#MPYT del EX-2018-68022527-APN-DGDMT#MPYT, que tramita 
conjuntamente con el EX-2018-62910173-APN-DGDMT#MPYT, obran las escalas salariales pactadas entre 
la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por la parte sindical 
y la CONFEDERACIÓN INTERCOPERATIVA AGROPECUARIA COOPERATIVA LIMITADA (CONINAGRO), la 
FEDERACIÓN DE CENTROS Y ENTIDADES GREMIALES DE ACOPIADORES DE CEREALES y el CENTRO DE 
EXPORTADORES DE CEREALES, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
Nº 130/75, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y 
registrado bajo el Nº 1193/19, conforme surge de los órdenes 27 y 32 (IF-2019-56886759-APN-DNRYRT#MPYT), 
respectivamente.

Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 37 obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2019-659-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº  1193/19, suscripto 
entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por la parte 
sindical y la CONFEDERACIÓN INTERCOPERATIVA AGROPECUARIA COOPERATIVA LIMITADA (CONINAGRO), 
la FEDERACIÓN DE CENTROS Y ENTIDADES GREMIALES DE ACOPIADORES DE CEREALES y el CENTRO 
DE EXPORTADORES DE CEREALES, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-2019-
88145417-APN-DRYRT#MPYT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
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Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/07/2020 N° 24530/20 v. 31/07/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 961/2019

DI-2019-961-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 07/12/2019 

VISTO el EX-2019-09468048-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-519-APN-SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/7 del IF-2019-17665704-APN-DNRYRT#MPYT, que luce en el orden 13 del EX-2019-09468048-
APN-DGDMT#MPYT, obran las escalas salariales pactadas entre la UNIÓN TRABAJADORES DE CARGA Y 
DESCARGA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE LA ACTIVIDAD 
FRUTIHORTÍCOLA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 733/15, conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 965/19, conforme surge de los órdenes Nº 25 y 30, respectivamente.

Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 35 obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2019-519-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 965/19, suscripto entre 
la UNIÓN TRABAJADORES DE CARGA Y DESCARGA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la 
CÁMARA ARGENTINA DE LA ACTIVIDAD FRUTIHORTÍCOLA, por la parte empleadora, conforme al detalle que, 
como ANEXO IF-2019-95249367-APN-DRYRT#MPYT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente.
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/07/2020 N° 24534/20 v. 31/07/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 904/2019

DI-2019-904-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 07/12/2019 

VISTO el EX-2019-01122434-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-1323-APN-SECT#MPYT 
y la DI-2019-293-APN-DNRYRT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en las paginas 3/4 del IF-2019-04647865-APN-DNRYRT#MPYT obran las escalas salariales pactadas entre la 
FEDERACIÓN TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS RÁPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS 
Y ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P.Y A), por la parte sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE ESTABLECIMIENTOS 
DE SERVICIOS RÁPIDOS DE EXPENDIO DE EMPAREDADOS Y AFINES, por la parte empleadora, en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo N° 329/00, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 1731/19, conforme surge del orden 19 y del IF-2019-89000485-APN-DNRYRT#MPYT, respectivamente.

Que mediante la DI-2019-293-APN-DNRYRT#MPYT se fijaron los promedios de las remuneraciones del cual surgen 
los topes indemnizatorios con vigencia Julio y Diciembre de 2018 y Marzo 2019 correspondientes al Acuerdo 
N° 106/19, homologado por la RESOL-2018-295-APN-SECT#MPYT.

Que, cabe destacar que la DI-2019-293-APN-DNRYRT#MPYT, conserva su eficacia y demás efectos en aquello 
que no resulte modificado por el presente acto.

Que atento a que las partes en el Acuerdo N° 1731/19 han establecido los nuevos valores de las escalas salariales 
vigentes a partir del mes de Marzo de 2019, y posteriores allí consignadas, deviene necesario actualizar los montos 
de los promedios de las remuneraciones anteriormente fijados y de los respectivos topes indemnizatorios que 
surgen del mismo, por los nuevos importes que se detallan en el Anexo de la presente.

Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 31, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Déjase sin efecto el importe del promedio de las remuneraciones con vigencia desde el 1° de Marzo 
de 2019 fijado por la DI-2019-293-APN-DNRYRT#MPYT, y el tope indemnizatorio resultante, correspondiente al 
Acuerdo N°  106/19, suscripto entre la FEDERACIÓN TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS RÁPIDOS, 
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CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P.Y A), por la parte sindical y la CÁMARA 
ARGENTINA DE ESTABLECIMIENTOS DE SERVICIOS RÁPIDOS DE EXPENDIO DE EMPAREDADOS Y AFINES, 
por la parte empleadora.

ARTÍCULO 2º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2019-1323-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 1731/19 suscripto entre 
la FEDERACIÓN TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS RÁPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS 
Y ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P.Y A), por la parte sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE ESTABLECIMIENTOS 
DE SERVICIOS RÁPIDOS DE EXPENDIO DE EMPAREDADOS Y AFINES, por la parte empleadora, conforme al 
detalle que, como ANEXO IF-2019-01122434-APN-DRYRT#MPYT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación tome 
conocimiento de la presente medida en relación con el promedio de remuneraciones fijado por la DI-2019-293-
APN-DNRYRT#MPYT, y el tope indemnizatorio resultante, correspondiente al Acuerdo N° 106/19 y homologado 
por la RESOL-2018-295-APN-SECT#MPYT y registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este 
acto y del tope indemnizatorio resultante. Posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/07/2020 N° 24548/20 v. 31/07/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 902/2019

DI-2019-902-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 07/12/2019 

VISTO el EX-2019-54273072-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-1149-APN-SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en las paginas 11/13 de la CD-2019-57274449-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-54273072-APN-DGDMT-
MPYT obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO DE LAS BARRACAS DE LANAS, CUEROS, 
CERDAS, PINCELES, LAVADEROS DE LANAS Y PEINADURIAS, por la parte sindical y la FEDERACION LANERA 
ARGENTINA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 748/17, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por el artículo 1º de la Resolución citada en el 
Visto y registrado bajo el Nº 1573/19, conforme surge del orden 12 y del IF-2019-81359813-APN-DNRYRT#MPYT, 
respectivamente.

Que en las paginas 108/110 de la CD-2019-57274449-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-54273072-APN-DGDMT-
MPYT obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO DE LAS BARRACAS DE LANAS, CUEROS, 
CERDAS, PINCELES, LAVADEROS DE LANAS Y PEINADURIAS, por la parte sindical y la FEDERACION LANERA 
ARGENTINA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 748/17, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por el Artículo 2º de la Resolución citada en el 
Visto y registrado bajo el Nº 1574/19, conforme surge del orden 12 y del IF-2019-81359813-APN-DNRYRT#MPYT, 
respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.
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Que en el orden 28, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, 
según los términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
correspondiente al acuerdo homologado por el Artículo 1º de la RESOL-2019-1149-APN-SECT#MPYT y registrado 
bajo el Nº 1573/19, suscripto entre el SINDICATO DE LAS BARRACAS DE LANAS, CUEROS, CERDAS, PINCELES, 
LAVADEROS DE LANAS Y PEINADURIAS, por la parte sindical y la FEDERACION LANERA ARGENTINA, por la 
parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-2019-105636672-APN-DRYRT#MPYT, forma parte 
integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, 
según los términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
correspondiente al acuerdo homologado por el Artículo 2º de la RESOL-2019-1149-APN-SECT#MPYT y registrado 
bajo el Nº 1574/19, suscripto entre el SINDICATO DE LAS BARRACAS DE LANAS, CUEROS, CERDAS, PINCELES, 
LAVADEROS DE LANAS Y PEINADURIAS, por la parte sindical y la FEDERACION LANERA ARGENTINA, por la 
parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-2019-105636841-APN-DRYRT#MPYT, forma parte 
integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/07/2020 N° 24557/20 v. 31/07/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 962/2019

DI-2019-962-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 07/12/2019 

VISTO el EX-2018-54015949-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-546-APN-SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2018-66697665-APN-DALSP#MPYT obran las escalas salariales pactadas entre la FEDERACIÓN 
ARGENTINA SINDICAL DEL PETRÓLEO, GAS Y BIOCOMBUSTIBLES, por la parte sindical y la CÁMARA DE 
EMPRESAS ARGENTINAS DEL GAS LICUADO, por la parte empleadora, y ratificado por la CÁMARA ARGENTINA 
DE EMPRESAS FRACCIONADORAS, ALMACENADORAS Y COMERCIALIZADORAS - NO PRODUCTORAS 
- DE GAS LICUADO (CAFRAGAS) ASOCIACIÓN CIVIL, y la CÁMARA ARGENTINA DE DISTRIBUIDORES DE 
GAS LICUADO, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 592/10, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).
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Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
en el IF-2019-40012015-APN-DNRYRT#MPYT bajo el Nº  997/19, conforme surge de los órdenes 39 y 44, 
respectivamente.

Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 48, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2019-546-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 997/19, suscripto entre 
la FEDERACIÓN ARGENTINA SINDICAL DEL PETRÓLEO, GAS Y BIOCOMBUSTIBLES, por la parte sindical 
y la CÁMARA DE EMPRESAS ARGENTINAS DEL GAS LICUADO, por la parte empleadora, y ratificado por la 
CÁMARA ARGENTINA DE EMPRESAS FRACCIONADORAS, ALMACENADORAS Y COMERCIALIZADORAS 
- NO PRODUCTORAS - DE GAS LICUADO (CAFRAGAS) ASOCIACIÓN CIVIL, y la CÁMARA ARGENTINA 
DE DISTRIBUIDORES DE GAS LICUADO, conforme al detalle que, como ANEXO IF-2019-88153909-APN-
DRYRT#MPYT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/07/2020 N° 24577/20 v. 31/07/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 963/2019

DI-2019-963-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 07/12/2019 

VISTO el EX-2019-19095452-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-666-APN-SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/5 del IF-2019-35736313-APN-DNRYRT#MPYT, agregado en el orden 7 al EX-2019-19095452-
APN-DGDMT#MPYT obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS DE 
ESTACIONES DE SERVICIO Y GNC, GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO Y LAVADEROS (SOESGYPE) 
y la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS DE 
ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS Y GOMERÍAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA , por la parte sindical y 
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la CÁMARA DE EXPENDEDORES DE GAS NATURAL COMPRIMIDO Y OTROS COMBUSTIBLES, por la parte 
empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº  415/05, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y 
registrado bajo el Nº 1178/19, conforme surge de los órdenes 18 y 23 (IF-2019-56743314-APN-DNRYRT#MPYT), 
respectivamente.

Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2019-81483263-APN-DRYRT#MPYT, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2019-666-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº  1178/19, suscripto 
entre el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO Y GNC, GARAGES, PLAYAS 
DE ESTACIONAMIENTO Y LAVADEROS (SOESGYPE) y la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS DE 
ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS Y GOMERÍAS DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la CÁMARA DE EXPENDEDORES DE GAS NATURAL COMPRIMIDO 
Y OTROS COMBUSTIBLES, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-2019-88144290-
APN-DRYRT#MPYT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/07/2020 N° 24655/20 v. 31/07/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 964/2019

DI-2019-964-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 07/12/2019 

VISTO el EX-2019-17301612-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-665-APN-SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2019-39088405-APN-DNRYRT#MPYT obran las escalas salariales pactadas entre elSINDICATO 
OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO Y GNC, GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO 
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Y LAVADEROS (SOESGYPE) y la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, 
GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS Y GOMERÍAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA , por la 
parte sindical y la FEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE COMBUSTIBLES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la 
parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 521/07, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y 
registrado bajo el Nº 1293/19, conforme surge de los órdenes 19 y 24 (IF-2019-66336496-APN-DNRYRT#MPYT), 
respectivamente.

Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 30 obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2019-665-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº  1293/19, suscripto 
entre elSINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO Y GNC, GARAGES, PLAYAS 
DE ESTACIONAMIENTO Y LAVADEROS (SOESGYPE) y la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS DE 
ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS Y GOMERÍAS DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la FEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE COMBUSTIBLES DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-2019-88143068-
APN-DRYRT#MPYT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/07/2020 N° 24691/20 v. 31/07/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 967/2019

DI-2019-967-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 07/12/2019 

VISTO el EX-2018-60318974-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-103-APN-SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:
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Que en el IF-2018-60371394-APN-DGDMT#MPYT obran las escalas salariales pactadas entre la UNIÓN DE 
TRABAJADORES DE TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (UTHGRA), 
por la parte sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE CONCESIONARIOS DE SERVICIOS DE COMEDORES Y 
REFRIGERIOS, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 401/05, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
en el IF-2019-04728598-APN-DNRYRT#MPYT bajo el Nº  482/19, conforme surge de los órdenes 15 y 20, 
respectivamente.

Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 25, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2019-103-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº  482/19, suscripto 
entre la UNIÓN DE TRABAJADORES DE TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (UTHGRA), por la parte sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE CONCESIONARIOS DE SERVICIOS 
DE COMEDORES Y REFRIGERIOS, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-2019-
88154615-APN-DRYRT#MPYT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/07/2020 N° 24738/20 v. 31/07/2020
#F6022503F#
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